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i. —  SUMARIO DEL DEBATE «
l ,_ S e  dan por aprobados varios acuerdos de 

los Comités.

2 .—S? pone en discusión, en segundo infor­
me, el proyecto que crea nuevos impues­
tos y contribuciones para financiar el 
Presupuesto General de Gastos de la Na­
ción para el año 1644, y queda pendien-- 
te el debate.

I I — SUMARIO DE DOCUMENTOS
1. — Informe de la Comisión de Hacien­

da, en segundo trámite reglamentario, re­
caído en el proyecto de ley que crea nue­
vos tributos para financiar el Presupuesto 
de 1944.

2. — Nota de los Comités Parlamentarios, 
en que proponen a la Cámara la adopción 
de diversos acuerdos respecto de la trami­
tación de varios proyectos de ley.

III.— ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES

No se adoptó acuerdo al respecto.

IV,— iDOCUMENTOS DE LA CUENTA

N.o 1 .—INFORME DE LA COMISION 1»E 
HACIENDA

“HONORABLE CAMARA:
La Comisión de Hacienda informa en segundo 

trámite reglamentario el proyecto que crea nue­
vos tributos para financiar el Presupuesto de 1944.

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
125 del Reglamento, al entrar a  la discusión par­
ticular de este proyecto corresponde dar por apro 
bados los artículos 10, 11, 13, 15, 17 (que pasa a ser 
18); 18 (que pasa a ser 19); 19 (que pasa a ser 
20); 20 (que pasa ser 21); 21 (que pasa a ser 22); 
22 (que pasa a ser 23) y artículo transitorio, quo 
no han sido objeto de lnd’caciones en la discu­
sión general ni de enmiendas en el segundo trá­
mite reglamentario.

En seguida, la Comisión pasa a exponer los 
acuerdos adoptados acerca de las demás disposi­
ciones de! proyecto.

ARTICULO l o

Acordó la Comisión cambiar la redacción de 
este artículo a f n de concordarla con ei espíritu 
del ar;ículo 28, que establece que los impuestos que 
crea esta ley son de carácter transitorio.

En razón de que este artículo, -además de es- 
fcab'eoer impuestos, introduce modificaciones de 
carácter permanente a  la ley de ia renta, no m  
ha pedido dar cumplimiento a ese acuerdo en es­

*
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te estado de su tramitación, porque vendría a 
cambiar la estructura del proyecto, ya que ha- 
tr ia  conveniencia para e lo  de crear artículos nue­
vos que separaran las disposiciones que crean 
impuestos de las que Introducen modificaciones de 

-ctro orden,

INDICACIONES APROBADAS
De ios señores Cañas Flores, Echavarri y Cár­

denas para modificar la letra j), en la siguiente 
forma:

“Substitúyese en el artículo 45, la expresión 
“veinte pesos” por “cincuenta pesos*’.

Del señor Moreno para que la parte inicial de 
la letra m) inciso l.o  se redacte en la s’guienp, 
forma: “Las rentas que no excedan de $ 50.000... 
etcétera” .

Del señor Guerra para agregar la siguiente le­
tra  que pasa a ser r ) :

“r) Agrégase a continuación del artículo 71 el 
siguiente artículo nuevo:

“Articu o . . . — Para facilitar el pago de loa im­
puestos, éstos podrán depositarse por el contribu­
yente en la Caja Nacional de Ahorros en el pla­
zo y en la forma que determine el Reglamento” .

INDICACIONES DESECHADAS

De los señores A.dunate y Prieto para supri 
m rlo.

Del Comité Progresista Nacional, para agregar 
» continuación de la letra b), las siguientes:

Reemp ázase el inciso 2. o del articulo 15, 
por el siguiente:

Igualmente quedará afecta a este Impuesto la 
explotación agrícola que realicen los propietarios, 
arrendatarios, depositarios, representantes, tene­
dores, etc. de propiedades agrícolas avaluadas en 
su conjunto en más de quinientos mil pesos”.

" . . . )  Reemp ázase el artículo 17 por el si­
guiente :

‘‘Artículo 17.— Se considerará como renta e, 
mayor valor que obtenga el vendedor sobre el pre­
cio de compra de su propiedad inmueble o de 
acciones, bonos y otros valores mobiliarios seme­
jantes; los beneficios obtenidos de la compra y 
venta de esta clase de bienes serán gravados, en 
todo caso, dentro de esta categoría” .

“ ..)  Agrégase a continuación de la letra b) del 
artículo 21, la s'guiente frase: “y accionistas de 
sociedades anónimas que posean más del 15 ojo 
del total de las acciones” .

“ . . . )  Reemplázase el artículo 22 por el si­
guiente : .

“Artículo 22.— Los agricultores no podrán de­
clarar como renta Imponible una suma inferior 
al ocho por ciento del avalúo de los terrenos ex­
plotados . ,

Sin embargo, podrá declararse la renta efec­
tiva siempre que ella aparezca comprobada por 
medio de una contabilidad fidedigna” .

“. . . )  Derógase el artículo 17 de la Ley 6,457“ .
Del señor Guerra para suprimir la letra h) y 

para reemplazar el articulo 42 de la ley 5,457, por 
el siguiente:

“Artículo 42'.— Se aplicará, calcu'ará.y cobra­
rá anualmente un impuesto sobre las rentas con­
sistentes en sueldos, salarios, premios, renta,, 
gratificaciones, donaciones y cualesquiera otras asig­
naciones que aumenten la remuneración pagada por 
te prestación de servicios pe sonales, except uan­

do solé mente los gastos de traslado y viát'co6 y las 
imposiciones obligatorias que se destinen a la for­
mación de fondos de previsión y retiro, conforme 
a la siguiente escala:

Hasta .. .. $ 2.000 mensuales 1 % 
De $ 2.000 hasta .. .. 4.000 mensuales 2 %
De 4.000 hasta .. .. 7.000 mensuales 4 %
De 7.000 hasta .. .. 10.000 mensuales 7%
De lO'.OOO hasta .. .. 15.000 mensuales 10 %
De 15.000 hasta .. .. 25.000 mensuales 15 %
De 25.000 hasta .. .. 30.C00 mensuales

o suma superior 25 %

De', señor Valdebeni’o, para modificar la letra 
la letra h) en la siguiente forma:

‘‘Substituyese en el inciso l.o  del articulo 42, la 
expresión “dos por ciento”, por ‘tíos y medio por 
ciento” . Este mayor aumento en el impuesto se 
aplicará únicamente a los sue'dos superiores a 
$ 30.000 anua es”.

Del ssñor Guerra, para modificar la letra k) co­
mo sigue:

“Reemplázese en el inciso secundo del artículo 
46, a frase “siete" por ciento”, por la siguiente 
“ocho por ciento” .

uei señor' Carrasco, para supr'mir la letra k ) .
De ios señores Cañas Flores, Echavarri y Cár­

denas, para modificar la letra 1) como sigue:
*‘l> Substitúyese en el artículo 50, la expresión 

‘ siete mil dos cientos pesos” por “quince mil 
pesos".

Del señor Guerra, para substituir la letra m) 
por la siguiente:

m) Reemplázase a letra b) del artículo 51, por 
la siguiente:

Sobre la renta imoonibie de toda persona na- 
tuial, residente en Chile, o que tenga un domici­
lio o residencia en el país, incluso les diplomáticos 
o funcionarios acreditados en el extranjero al ser­
vicio tíe. Estado, en razón dé las siguientes tasas.

Las rentas de hasta $ 50.000 estarán exentas 
de este impuesto complementarlo.

Sobre la parte que exceda de cincuenta mil 
pesos y no pase de setenta mil pesos, dos por 
ciento;

$ 600 sobre las rentas de $ 70.000 y por las que 
excedan de esta suma y no pasen de $ 100.000, 
5 1)2 ojo, además sobre ente exceso.

$ 3.100 sobre las rentas de $ 100.000, y por lae 
que excedan de esta suma y no pasen de $ 150,000, 
8 ojo, además sobre este exceso.

$ 7.100 sepre las rentas de $ 150.000, y por ’a». 
que excedan de esta suma y no pasen de $ 200.000 
10 o|o, además, sobre esté exceso.

$ 12.100 robre las rentas de $ 200.000 y por las 
que excedan de esta suma y no pasen de $ 250.000, 
12 ojo además sebre este exceso.

$ 18.100 sobre las'rentas de $ 250.000 y por las 
que excedan de esta suma y po pasen de $ 300.000 
15 ojo además sobre este exceso.

$ 25.600 sobre las rentas de $ 300.000 y por la» 
que excedan de esta suma y no pasen de $ 500.000. 
20 ojo además sobre este exceso.

$ 65.600 sobre las rentas de $ 500.000 y por las 
nue eie'edan de esta suma y no pasen de $ 1.000.000 
25 o|ó, además sobre este exceso.

$ 175.600 sobre las rentas de $ 1.000.000, y por las 
que excedan de esta suma y no pasen de $ 2.000.000, 
30 ojo además cobre este exceso.

$ 428,750 sobré 'as rentas de $ 2.000.000 y por las 
que excedan de esta suma y no pasen de $ 3.000.000, 
35 olo además sobre este exceso.



SESION 16.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 7 DE DICIEMBRE DE 1943 751

$ 728.740 sobre .as rentas de $ 8.000.000 y por las 
que excedan de esta suma y no pasen de $ 5.000.000, 
40 o|o además sobre este exceso.

$ 1.428.740 sobre las rentas de $ 5.000.000 y por 
las que excedan de esta suma 50 o|o además sobre 
este exceso’’.

Dte los señores Concha y Moreno, para que la 
letra n) se redacte como s’gue:

‘‘n) En el articule 52 letras a) y b) subetitúyen- 
sé las pa'abras “cinco mil pesos’’ por “diez mil 
pesos” . <

De los señores Montt y Del Canto, para agregar 
las siguientes letras nuevas:

“r) Suprímese de la segunda parte del inciso pri­
mero del artículo 15 las palabras siguientes: ' 'co­
rredores titu'adcs o no, comisionistas”.

‘‘e) Agrégase a continuación del inc'so primero 
del artículo 46, la siguiente frase: “quedarán com­
prendidos en esta categoría los corredores titu la­
dos o no, y los comisionistas” .

Del señor Guerra, para agregar las siguientes 
nuevas letras:

L etra ...) En el artícu'o 56, letras a y b) reem­
plazar la frase ‘‘seis por ciento” por la siguiente 
“ocho por ciento” .

L etra ...) Reemplázase el inciso 2.o del articu­
lo 53 pdr los s‘guíenles:

“Los profesionales y demás contribuyentes afec­
tos al impuesto de Categoría, deberán llevar un li­
bro de entradas y gastos en el cual practicarán ba­
lance anua! con un inventario detallado de todos 
sus bienes

Los exp’ctadores o tenedores a cualquier titulo 
de predios rurales ava uados en su conjunto en más 
de $ 500.000 estarán igualmente obligados a lle­
var contabilidad completa.

Los industriales y fabricantes con más de 
* 500.000 de capital deberán Levar contabilidad de 
costos restrictamente documentada'’.

L etra ...) En el artírulo 69 suprímese la frase 
■'-‘'-r-’-re r.v- no se le hava.n presentado declarado, 
nes” y se agrega el siguiente inciso: “La Direc­
ción tendrá la obligación de ejercer anua’mente 
esta fiscá izac! ón a aquellos contribuyentes que 
giren con un can tal superior a $ 1.000.000”.

Artículo...— E¡ contribuyente deberá acompa 
ñar a su declaración un memorándum, vale vista a 
a orden del Tesorero Comunal respectivo^ o com­

probante de ingreso, por el valor de la mitad del 
impuesto que resulte de su renta declarada” .

Lstra. . . )  A continuación de', artículo 93, agré­
gase el siguiente articulo nuevo-,

“Artículo.. .— Sin embargo, el Director Genera* 
de Impuestos Internos publicará en el mes de ju ­
nio de cada año, en un d ario de' departamento 
donde el contribuyente tiene su domicilio o de la 
cabecera de 'a provinda, si allí n0 lo hubiere una 
nómina en que se indicará el nombre dei de-láran- 
t?. su domicilio y di eccíón, su profesión y el mon­
to de la renta declarada para la 3.a 4.a y 6 a ca­
tegorías y de su renta pana el global complementa- 
r  o o todas ellas si las hubiere. ”

Artículo 2.o

Se desecharon las indicaciones presentadas pol­
los señores Aldunate y Prieto y por los señores 
Guerra, Zamora y otros para suprimir este ar­
ticulo.

I Artículo 3.o

Indicaciones aprobadas.

Dej señor Paivovich, para agregar al final 
del artículo, lo siguiente:

Estarán exentos del impuesto que establece es­
te artículo:

1) Las Compañías o conjuntos teatrales, decla­
rados “nacionales” por la Dirección Superior del 
Teatro Nacional, respecto de las sumats que perci­
ban como remuneración de su trabajo, aun cuan­
do dicha remuneración consista en una proporción 
ce la entrada de boletería, y

Del señor Maira, para agregar lo siguiente-
2) Las sumas que perciban las Federaciones y 

Asociaciones Deportivas por concepto de entrada* 
a los espectáculos que • ellas organicen.

Indicaciones desechadas.
De los eñorfes Aldunate y Prieto, para suprimir, 

lo.
El señor Guerra retiró la siguiente indicación 

que habla presentado en compañía del señor Za 
mora y otros señores Diputados, para suprimir la 
letra a) reemplazándola por la, siguiente.

"a) Grávase en tres por ciento más la interna­
ción de artículos suntuarios”.

Artículo 4.o

Indicaciones aprobadas.
Del señor Moreno, para redactar la proposición 

final del inciso 2.o, en la siguiente forma:
“Este impuesto se aplicará también al comune­

ro que, por acto entre vivos que no sea donación, 
se adjudique o adquiera nuevas cuotas de un bien 
raíz común, salvo que la adquisición o la adjudica­
ción se realicen:

A) Por partición de comunidad entre comune­
ros —o sus sucesores a cualquier título — que ha­
yan adquirido simultáneamente el bien comün,

B) Por partición de herencia;
C) Por liquidación de* sociedades conyugales, ci­

viles o comerciales”.
Del mismo señor Diputado, para intercalar en 

el inciso 3.o, después de la palabra “comprador 
la frase: “salvo estipulación contraria”.

Tndicaciones desechadas.
De los señores Aldunate y Prieto, para supri­

mirlo.

Artículo 5.o

Se desechó la indicación de los señores Aldunat* 
y Prieto, para suprimirlo.

Artículo 6.o

Se desechó la indicación de 106 señores Aldiui». 
ts y Prieto, para suprimirlo.

Artículo 7.o

Se desecharon las siguientes indicaciones-
De los señores Aldunate y Prieto, para supri. 

mirlo.
Del ¿«ñor Valdebenito, para reemplazarlo por el 

siguiente:
“Reemplázase en la letra c) del articulo 2.o de 

la ley N.o 7.152. la expresión “17 %” por “49 ?•”. 
Be este mayor aumento el 13 %, queda a beneficio 
fiscql y el 10 % restante para ayuda al Teatro 
Nacional, especialmente para construcción i  
Teatros en el país”.
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Fue retirada la siguiente indicaeión del señox 
Ceardi, para que se aclare que lo dispuesto en este 
artículo, en cuanto dice “la expresión 17 •' "~r
30 oc, 'se refiere a un impue to sobre las entradas 
a los Hipódromos y no sobre las apuestas.

Artículo 8.o

Indicaciones aprobadas.
Del señor Ministro de Hacienda, para agrega» 

al artículo el siguiente inciso tercero:
“Limítase la entrada bruta total proveniente da 

las salas de juego del Casino de Viña dei Mar, a 
la obtenida durante el período del 15 de septifxn- 
bre de 1942 al 15 de marzo de 1943. Todo el exceso 
quedará gravado con un impuesto fiscal de 100

Del señor Maira, para agregar los siguientes In­
cisos :

Prohíbese al Casino Muñicipal de Viña del Mar 
cambiar cheques, recibir letras, conceder crédi­
tos, con o sin garantía y efectuar cualquiera cla­
se de operaciones de créditos con las personas que 
concurran a sus reuniones.

La contravención a esta prohibición será pena­
da con una multa equivalente a diez veces el va­
lor de la infracción cometida, que será aplicada 
administrativamente por el Alcalde de Vina del 
Mar.

Indicaciones desechadas.
Del señor Valdebenlto, para reemplazar el ar­

ticulo por el siguiente:
“Art...
“En los Casinos en que estén autorizados ios 

juegos de azar establécese a beneficio fiscal un 
impuesto de $ 20, a las entradas adicionales que 
permiten el acceso a los recintos en que se prac­
tiquen los Indicados juegos. De este mayor precio 
36 destinarán $ 5, para construcción del Hospital 
de Viñai dél Mar, $ 3, para mejorar los sueldos y 
jornales de los empleados y obreros del Casino 
Municipal de Viña del Mar; $ 3, para creación del 
Registro Nacional de Músicos de Chile y 8 9 a be­
neficio fiscal”.

Artículo 9-«

Este artículo aparece en el Boletín del primei 
informe con el siguiente error:

Dice el art. en el inciso l.o: “Las instituciones hi_ 
potecarias, bancarias, comerciales, de previsión o 
de cualesquiera naturaleza que ellas sean, comu­
nicarán a las Tesorerías respectivas...”

Debe decir: “Las instituciones hipotecarias, ban- 
carlas comerciales de previsión o de cualquiera 
naturaleza que ellas sean, comunicarán a la Di 
rección General de Impuestos Internos..... ”

Se aprobaron las Indicaciones de los señores Ax- 
dunate y Prieto y de los señores Smilmans, del 
Canto y Diez para suprimirlo.

Como consecuencia de la supresión quedaren 
sm efecto las siguientes indicaciones.

Del señor Olave, para redactar el inciso 2 o, en 
Ja siguiente forma:

“Las tasaciones indicadas en lo? incisos ante 
riores serán las que las respectivas Tesorería 
adoptarán para el cobro de las contribuciones, 
siempre que ellas no sean inferiores a las exipter 
tes, y descontando de dichas tasaciones, en ir:, 
casos de predios agrícolas, el valor de costo de

■ ■ ■ —

las mejoras, consistentes en construcciones, cana­
les para regadío, defensa de corrientes, cercos, 
plantación?'' puentes y caminos.

De los señores Dei Canto y Diez, para suprimir 
en el inciso 3.o la frase “siempre qre ellas no sean 
inferiores a las existentes”.

De los señores Labbé y Cañas, para suprimir el 
inciso 3.0.

Del señor Diez, para suprimir el inciso finar

Artículo 12

Se desecharon las siguientes indicaciones:
De los señores Montt y León, para suprimir en 

el inciso l.o la palabra “fiscal” .
De los señores Guerra, Zamora y otros, para 

reemplazar en el Inciso l.o. la frase: “diez mil pe­
sos”, por la siguiente: “cincuenta mil pesos” .

»
Artículo 14

Indicaciones aprobadas.
Del señor Ministro de Hacienda, para agregar 

al final del Inciso 2.o lo siguiente:
“y los recursos en moneda extranjera que pro­

duzca la ley 6.640. en cuanto están destinados al 
servicio de las obligaciones ya contraídas, o que 
se contraigan en el extranjerozpor la Corporación, 
de acuerdo con la ley N.o 7,046".

Indicaciones desechadas.
Se desechó la siguiente indicación presentada 

por el señor Berman:
Para agregar en el inciso segundo, después de 

“Establecimientos Educacionales’'', lo siguiente: 
“de la Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
S  los áportes de previsión social”.

Artículo 16.o

Indicaciones aprobadas.
Del señor Ministro de Hacienda, para) eliminar 

del inciso l.o, lo siguiente, que h a  pasado a figurar 
en el artículo 14:

“Sin perjuicio de los recursos en moneda ex. 
tranjera qug? produzca la ley 6,640, en cuanto 
estén destinados al servicio de las obligaciones 
ya contraídas, o que se contraigan en el ex tran­
jero por la Corporación, de acuerdo con la ley 

. 7,046”.
De los señores Izquierdo, Salamanca, Pinto, 

Gómez, Mardonez, Abarca, Uribe don Manuel, 
Olivares, Irarrázaval, Aldunate, Cifuentes, Diez, 
de la Jara, Berman, Concha, Prieto, Urrutia, 
Montt y otro señor Diputado, para reemplazar 
el último inciso por el siguiente:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
anterior, todas las obras de utilidad pública, sean 
fiscales, municipales o de beneficencia, ya ini­
ciadas o proyectadas en la zona afectada por 
el terremoto de 1939 y las por ejecutar, aunque 
no estén proyectadas, en la zona afectada por el 
terremoto de 1943, se harán de preferencia con 
los fondos provenientes del impuesto extraordina­
rio al cobre, para cuyo efecto la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas destinará la suma mínima 
de $ 50.000.000 anuales de dichos fondos, antes de
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hacerse la distribución dispuesta en el artículo 2.o 
de la ley N.o 7.434. De esta cantidad se invertirá 
el 80 por ciento en la zona afectada por el terre­
moto de 1939 y \e l 20 por ciento restante en la 
afectada por el terremoto de 1943” .

Indicaciones desechadas.
.Del señor Berman, para suprimir el inciso 

segundo.
De los señores Cisternas y Opitz, para supri­

mir el inciso tercero.

Artículo 23

Se aprobó la indicación de los señores Aldu- 
nate y Prieto, para suprimirlo.

Artículo 24— (Que pasa a ser 26)

Indicaciones aprobadas.
Del señor Maira, para redactar el artículo en 

la siguiente forma:
Artículo.— Los bonos que adquiera el Banco 

Central de Chile de acuerdo con las disposicio­
nes legales pertinentes, estarán gravados mien­
tras formen parte de la cartera de dicho Ban­
co, con un impuesto a beneficio fiscal equiva­
lente al exceso sobre el dos por ciento de in te­
rés. |

Indicaciones desechadas. *
De los señores Aldunate y Prieto, para supri­

mirlo.

Artículo 25.— (que pasa a ser 27)

• Se desechó la indicación de los señores Alduna­
te y Prieto, para suprimirlo.

Artículo 26.— (que pasa a ser 28)

Indicaciones aprobadas.
Del señor Ministro de Hacienda, para que las 

modificaciones a las leyes de impuesto que es­
tablece la presente ley tengan una duración de 
dos años.

Indicaciones desechadas.
Del señor Aldunate, para que los aumentos de 

tasas de impuestos establecidos por los artícu­
los l.o, 2.o y 3.o rijan por el plazo de un año.

De los señores Maira y Urzúa, para que los 
aumentos de tasas de impuestos establecidos 
por los artículos l.o, 2.o y 3.o rijan por el pla­
zo de tres años.

Del señor Maira para suprimirlo.
El señor Valdebenito, retiró la siguiente indica­

ción que había presentado con los señores Guerra 
y Zamora, para substituirlo por el siguiente:

‘‘Los aumentos de tasas de impuestos estable­
cidos por los artículos l.o, 2.o y  3.o de la pre­
sente ley serán destinados a un plan de fomen­
to de la producción, de acuerdo con la ley que 
para este efecto deberá dictarse; cuandq los de­
rechos de Aduana alcancen un rendimiento su­
perior a $ 300.000.000 al cálculo de entradas que

por este concepto se consulta en la Ley de P re­
supuestos de 1944”.

Artículo 27.— (que pasa a ser 29)

Se aprueba la indicación del señor Maira, pa­
ra redactar este artículo en la siguiente forma:

Artículo.— Los contadores y pagadores de los 
Ministerio y de los Servicios de la Administra­
ción Pública, pasarán a depender de la Oficina 
de Presupuestos y Finanzas, y serán considera­
dos como funcionarios del Ministerio de Ha­
cienda.

El monto total de sus sueldos y sobresueldos, se 
les asignará como sueldo base, y deberá traspa- 
pasarse al Presupuesto del Ministerio de Hacien­
da.

Artículo 28.—- (que pasa a ser 30)

Se desechó la indicación de los señores Aldu­
nate y Prieto, para suprimirlo.

ARTICULOS NUEVOS

Artículos aprobados

Del señor Maira para consultar el siguiente 
artícu’o que pasa » ser 9.o.

Artículo. — Las instituciones hipotecarias, 
bancarias, comerciales, de previsión o de cual­
quiera naturaleza que ellas sean, comunicarán 
a la Dirección de Impuestos Internos los ava­
lúos que hubieren practicado has:a la fecha’ c que 
se practiquen de toda cía e de predios y que 
hayan servido o sirvan de base'paira operar cod 
sus clientes.

Los avalúos indicados servirán de anteceden­
te para la tasación que deberá efectuar la Di­
rección General de Impuestos Internos.

De los señores Aldunate y Maira, para con­
sultar el siguiente artículo que pasa a se.- 5 7.

Artículo — De los fondos del inciso 2.o del 
artículo 16, se destinará por lo menos anualmen­
te un 50 por ciento a la construcción de obras 
públicas y de interés general en la zona de­
vastada por el terremoto de 1939, cuya inver­
sión se hará de acuerdo con los planes que 
apruebe el Presidente de la República, a pro­
puesta de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, y no podrá destinar más de seis millo­
nes de pesos anuales, que se fija como máximo, 
de lo que pueda invertir en gastos generales, 
sueldos y sobresueldos, gratificaciones, viáticos 
y asignaciones de cualquiera naturaleza a su 
personal. Para este efecto el Consejo de la Cor­
poración someterá a la aprobación del Presi­
dente de la República un nuevo Presupuesto 
de gastos, dentro del plazo de dos meses, conta­
dos desde la promulgación de esta ley.

Del señor Aldunate, para consultar el siguien­
te artículo que pasa a ser 24.

“Artículo . — Los compromisos de gastos 
que contraigan los Ministros o Jefes de Serví-
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ció en exceso de las sumas autorizadas por la 
ley de Presupuestos, sólo comprometerán la res­
ponsabilidad personal de los respectivos fun­
cionarios”.

Del señor Poklepovic, para consultar el si­
guiente artículo que pa a a ser 25:

“Artículo. . . .  — Agrégase como inciso final 
del artículo 42 de la ley de impuesto a la ren­
ta el siguiente:

“Sin embargo, quedarán afectas a la presen­
te categoría las rentas a que se refiere el inciso 
anterior, si constan de un contrato de trábalo de 
empleado particular y no excedan en total del 
cinco por ciento de las utilidades de la empresa 
o negocio”.

Artículos desechados

i Del señor Maira, para que se consulte el si­
guiente artículo:

“Artículo....— Establécese un impuesto de 5 
por ciento por una sola vez, que deberán pagar 
los dueños de inmuebles de un avalúo superior 
a $ 300.000, que no se hayan transferido por 
acto entre vivos o transmitido por causa de 
muerte en los últimos treinta años.

Este impuesto deberá pagarse en dos cuotas 
dentro del curso del año 1944, por giros que de­
berá hacer la Dirección General de Impuestos 
Internos en las fechas que fije el Presidente de 
la República”.

■ Del señor Valdebenito, para que se consulten 
los siguientes artículos:

“Artículo.. .— Condónanse los intereses penales, 
multas y sanciones a los deudores morosos de con­
tribuciones e impuestos fiscales y municipales 
siempre que los tributos adeudados sean enterados 
en arcas fiscales,' dentro de tres meses contados 
desde la promulgación de la presente ley.

Pasado este plazo, los impuestos morosos serán 
totalmente exigióles y quedarán afectos' a todos 
los recargos legales que correspondan, como si no 
hubiese existido la presente condonación.

“A rtículo...— Los juicios y ejecuciones que se 
hubieren iniciado por cobro de impuestos y contri, 
buciones morosos, se suspenderán mientras dure e, 
plazo estipulado en el artículo anterior.

A los juicios ya ejecutoriados a la promulgación 
de la presente ley, con bienes embargados en po­
der de depositarios, les será aplicable lo dispuesto 
en el artículo anterior para lo cual se practicará 
la liquidación correspondiente. La aplicación de 
esta disposición no podrá, en ningún caso, signi­
ficar devolución de dineros ya ingresados en ar­
cas fiscales.

No obstante el plazo contemplado en el artículo 
. . .  los contribuyentes morosos que hayan suscrito 
o suscribieren, dentro del plazo indicado, convenios 
de pago con el Servicio de Cobranzas Judiciales de 
Impuestos, estarán exentos del pago de intereses 
penales, multas y sanciones por el tiempo que du­
ren los referidos convenios, cobrándose solamente 
los gastos judiciales de acuerdo con el Arancel vi­
gente. Dichos convenios incluirán para todos los 
efectos contemplados en esta ley, los impuestos y 
contribuciones cuya fecha de pago venza dentro 
del tiempo de su vigencia” .

“Artículo...— Reemplázase el articulo 7.0 de la 
ley N.o 5,686, de 16 de septiembas de 1935, por el 
siguiente:

“Cuando los antecedentes presentados lo justi 
fiquen, el Director General de Impuestos Interno* 
podrá además:

a) Prorrogar los plazos establecidos en las leye» 
respectivas para el pago de las contribuciones e 
impuestos;

b) Autorizar facilidades de pago de los tributos 
adeudados, no pudiendo dichas facilidades exceder 
de doce cuotas dentro de un plazo máximo de un 
año, y

c) . Condonar en todo o parte el pago de intereses 
penales y sancionados por impuestos o diferencias 
adeudadas. .

El Director de Impuestos Internos, no obstante 
lo dispuesto en las letras b) y e ) ,  no podrá orde­
nar nueva condonación sobre aquellos impuestos 
morosos que no se cancelen en el plazo que se con 
cedió en la resolución que le otorgó la franquicia”.

“Artículo...— Reemplázase el artículo 31 del 
D. P. L. N.o 148, de 6 de mayo de 1931, por el 
siguiente:

Artículo 31.— Los Notarios y Conservadores no 
podrán autorizar ni inscribir ninguna escritura de 
compraventa, liquidación o modificación de socie­
dades o establecimientos comerciales o industria 
les, sin un certificado de la Dirección General de 
Impuestos Internos que acredite el pago de todos 
los impuestos que afecten al giro del negocio y a 
cada uno de los contratantes, debiendo insertar en 
la escritura dicho certificado.

La infracción a lo dispuesto en el inciso ante­
rio r producirá la nulidad del contra-o, y sera 
sancionada con una multa hasta de cinco mil pe­
sos” . »

Artículo..— Introdúcense las siguientes modifi­
caciones ái artículo 89 de la Ley N.o 6,457, ’obre 
Impuesto a la Renta, de 18 de octubre de 1939:

Reemplázase en el inciso primero del referido 
artículo la frase: “sin que se le compruebe el pa 
go de todos los impuestos fiscales que afecten a 
la propiedad raíz materia de aquellos actos jurí­
dicos”, por la siguiente frase: “sin un certificado 
de la Dirección General de Impuestos Internos qua 
acredite el pago de todos los impuestos que afecten 
a la propiedad raíz, materia de aquellos actos ju­
rídicos, y a oada uno de los contratantes” .

Reemplázase en el inciso tercero del mismo ar­
tículo la frase: “el recibo que acrtdite el pago da 
la contribución de la renta correspondiente al úl­
timo periodo de tiempo”, por la siguiente: "el cer­
tificado a que se refiere el inciso primero del pre­
sente artículo”.

Agrégase a continuación del inciso 3.o del cita­
do artículo el siguiente inciso nuevo: “La infrac­
ción a lo dispuesto en los incisos anteriores pro­
ducirá la nulidad del contrato o inscripción”.

Del señor Garrido:
Para que en la letra c) del artículo 25 de la ley 

6,457, se substituya la expresión “$ 2.400 al año” 
por “$ 10.000 al año” y para que se agregue, a con­
tinuación de la letra f) del mismo artículo 25 de 
la mencionada ley, con la letra g), lo siguiente: 
“los comerciantes e industriales que giren con un 
capital inferior a $ 50.000”.
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ARTICULOS ' TRANSITORIOS 

Indicaciones desechadas

De los.señores Cárdenas y Ríos para que se 
agregue ¿1 siguiente artículo transitorio:

“Artículo.. .—
-“Los contribuyentes que a la fecha de la pro­

mulgación de esta ley hubieren declarado rentas 
superiores a los años anteiiores podrán reavalua* 
sus mercaderías, enseres, útiles, instalaciones, ma 
quinaria y herramientas que, figurando en sus in­
ventarios a precios de costos antiguos, hubieren 
sido objeto de aumento» en sus valores reales debi­
do a la desvalorización de la moneda.

Estas diferencias serán gravadas con un 25 o|o 
del impuesto que les corresponda en su categoría, 
siempre que los interesados se acojan a las dispo­
siciones de este artículo, dentro de seis meses a 
contar de la fecha de la prbmulgaclón de esta ley”.

De los señores Montt y León Echaíz:
Para agregar la siguiente disposición transito­

ria:
“La exención establecida en el articulo 12 se 

aplicará desde el l.o  de enero de 1944 en las co­
munas de la República en que hayan entrado a 
regir con posterioridad al 31 de diciembre de 1942 
los nueves avalúos de la propiedad raíz que se 
practican periódicamente con arreglo a la ley co-- 
rrespondiente.

En las demás comunas, la exención entrará a 
regir para cada una de ellas a medida que se pon­
gan en vigor los nuevos avalúos que se practiquen 
con arreglo a la ley aludida” .

En conformidad con los acuerdos adoptados el 
proyecto ha quedado redactado en los siguientes 
términos.

PROYECTO DE LEY

Artículo l.o.— Introdúcense las siguientes mo­
dificaciones a la Ley N.o 6,457, sobre Impuesto a 
la renta:

a) En el artículo 11, Inciso l.o, substituyese la 
expresión “12 por ciento” por “trece por ciento”.

1)). En el articulo 15, inciso l.o, substituyese la 
expresión “10 por ciento” por “once por ciento”.

c) En el articulo 20. agrégase a continuación de) 
meiso signado con la letra a) la siguiente frase, 
“siempre que se acrediten con documentos feha­
cientes ante la Dirección” .

d) En el artículo 23, substituyese la expresión 
“cinco poi ciento” por “ocho por ciento”.

el En el articulo 27, substituyese la expresión 
“deho por ciento” por "nueve por ciento".

í) En el artículo 31, substituyese la expresión 
“doce por ciento” por “trece por ciento”.

g) En el articulo 33, substituyese la expresión 
"diez por ciento” por “once por ciento”.

h) En el artículo 42, inciso l.o, substituyese la 
expresión “dos por ciento” por “dos y medio poi 
ciento”;

I) En el artículo 44, substituyese la expresión 
“siete mil doscientos pesos” por “doce mil pesos”;

J) En el artículo 45, substltúyense las expresio­
nes “veinte pesos” por “cincuenta pesos”;

k) En el artículo 46, substituyese la expresióti 
“seis por ciento” por "siete por ciento’ ;

l) En el artículo 50, substituyese la expresión 
“siete mil doscientos pesos” por “doce mil pesos”-

m) En el artículo 51, letra b), substituyese la 
escala progresiva del impuesto global complemen­
tario por la siguiente:

•‘Las rentas que no excedan de cincuenta mil 
pesos estarán- exentas de este impuesto comple 
mentario. I

“Sobre la parte de renta .que exóeda de cincuen­
ta mil pesos y que no pase de cien mil pesos, cinco 
y medio por ciento;

"Dos mil setecientos cincuenta pesos sobre las 
rentas de cien mil pesos, y por las que excedan da 
esta suma y no pasen de ciento cincuenta mil pe­
pos «eis por ciento además sobre este exceso;

“Cinco mil setecientos cincuenta pesos sobre 
las rentas de ciento cincuenta mil pesos, y por las 
que excedan de esta suma y no pasen de doscien 
tos mil pesos, ocho por ciento además sobre este 
exceso:

“Nueve mil setecientos cincuenta pesos sobre las 
rentas de doscientos mil pesos, y por las que exce­
dan de esta suma y no pa^en de doscientos cin­
cuenta mil pesos, diez por ciento, además, sobre 
este exceso;

“Catorce mil setecientos cincuenta pesos sobre 
las rentas de doscientos cincuenta mil pesos, y por 
las que excedan de esta suma y no pasen de tres­
cientos mil nes'os, catorce por ciento además so­
bre este excesiA

“Veintiún wtrf setecientos cincuenta pesos sobre 
las’ rentas de trescientos mil pesos, y por las que 
excedan de esta suma y no pasen de quinientos 
mil pesos, dieciocho por ciento además sobre este 
exceso.

c incuen ta  y siete mil setecientos cincuenta 
pesos sobre las rentas de quinientos mil pesos, 
y por las que excedan de esta^suma y no pasen 
de un millón de pesos, veintidós por ciento ade­
más sobre este exceso;

“Siento sesenta y  ocho mili setecientos cin- 
cuenta pesos sobre las rentas de un millón de 
pesos, y pon las oue excedan de esta suma y no 
pasen de dos millones de pesos, veintiséis por 
ciento además sobre este exceso;

“Cuatrocientos veintiocho mil setecientos cin­
cuenta pesos sobre las rentas de dos millones 
de pesos, y por las que exKedan de esta suma, 
treinta por ciento además sobre el exceso”.

n) En el artículo 52 le*ra a), substitúyense las 
palabras “cinco mil pesos” por “diez mil pesos” .

o> En el articulo 56, inciso l.o de la Ierra a) 
p incisos l.o y 2.o de la letra b), substituyese la 
expresión “nueve por ciento” pos "diez por
ciento”.

p) En el mismo artículo 56, inciso 3.o de la 
letra a), substituyese la expresión “del doce por 
ciento” por “de segunda categoría” .

q) Agrégase a continuación del inciso 2.o del 
articulo 63, el siguiente inciso;

“Los industriales y fabricantes con más de 
$ 500.000 de capital deberán llevar contabilidad 
de costos estrictamente documentada” .

r) Agrédase a continuación del art. *711 el si­
guiente a’/  ículo;

•‘Artículo ...  Para facilitar el pago de los im­
puestos, éstos podrán depositarse por el¡ con­
tribuyente en la Caja Nacional de Ahorros en
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el placo y en la forma que determine el Regla­
mento”.

Artículo 2.o— Introdúcense las siguientes mo­
dificaciones a la Ley sobre Impuesto a los Ta­
bacos Manufacturados, cuyo texto se fijó per el 
decreto supremo N.o 3,303, de 14 de septiembre 
de 1942:

Substituyese la letra a) del articulo 4.o por la 
siguiente:

“a) Cuarenta y cinco por ciento sobre su pre­
cio de venta al consumidor, cuando éste no ex­
ceda de sesenta centavos; cincuenta por ciento, 
cuando el precio sea superior a sesenta centa­
vos y no mayor de tres pesos, y cincuenta y cin­
co por ciento cuando el precio sea superior a 
tres pesos”.

En el articulo 5.o, reemplázanse las palabtns 
"veinticinco centavos” por “treinta y cinco cen­
tavos”, y las palabras “doce pesos cincuenta cen­
tavos” por “diez y siete pesos cincuenta centa­
vos”.

Artículo 3.o— Introdúcense las siguientes mo­
dificaciones a la Ley sobre Impuestos a la In­
ternación, a la Producción y a la Cifra de Ne­
gocios, cuyo texto se fijó por el decreto supre­
mo N.o 2.772, de 18 de agosto de 1943:

a) En el artículo l.o substituyese el inciso 1.0 
por el s’gu’ente:

"La persona naí-utCl o jurfdica que interne 
especies de cualnuler género al territorio de la 
República, pagaré un impuesto deArho por cien­
to sobre el valor de dichas esiWtes. una vez 
nrcionalinadas” -

b) En e1 articulo 7 o. substitúyense los incisos 
l.o y 2.o por los siguientes:

“LSs personas naturales o jurídicas que por 
razón de negocios, serv’e’ns o m-etnaio’"»-' He 
cualnuiera esperte, perciban intereses, prim as,'  
comisiones u otras formas de remuneración, pa­
garán un impuesto de cinco por ciento sobre el 
monto de las sumas percibidas por tales concen­
tos, sierrinre oue dichas sumas constituyan in-

* grasos sujetos a las d'SDOs’ciones de la tercera' 
categoría de la Ley sobre Impuesto « la Repta.

"El impuesto establecido en el “"eiso anterior 
será de seis por ciento para las primas prove­
nientes de contratos 'de seguros con exebis'ón 
de los reseauros. a lo= cuales no afectará este
impuesto ni el anterior” .

Estarán exentos del impuesto que establece
este articulen

il) L"s compañías o conjuntos teatrales, de­
clamados “nacionales” por la Dirección Superior 
del Teatro Nacional, respecto de las sumas que 
perciban como remuneración de su traba‘o. aun 
cuando didhs, remuneración consista en una 
proporción de Ja entrada do boletería, y

2 o Las sumas que perciban las Fec ediciones 
y Asociaciones Deportivas por concepto de en­
tradas a los espectáculos que ellas organicen.

Artículo 4.o— Substituyese el incisco l.o del 
número 43 del artículo 7.o de la Ley sobre Im­
puesto de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, 
cuyo texto se fijó por decreto N.o 400, de 27 
de enero de 1943, por el siguiente:

“Compraventa, permuta, expropiación y da­
ción en paño ce bienes rt'íces, t ’os por ciento.

Este impuesto se aplicará también al comu­
nero que, por acto entre vivos que no sea do­
nación, se adjudique o adquiera nuevas cuotas

de un bien raíz común, salvo que la adquisición 
j  la adjudicación ge realicen:

a) Por partición de comunidad entre comu­
neros, o sus sucesores a  cualquier título, que ha­
yan adqulaido simultáneamente el bien, común;

fe) Por partición de herejicia;
c) Por liquidación de sociedades conyugales,

civiles o comerciales.
Este impuesto será pagado por mitad entre el 

vendedor y el -comprador y no podrá ser infe­
rior al oue corresponde al ochenta por ciento 
del evalúo vigente.

Artículo 5.o— Derógase <=1 decreto ley N o 593. 
de 9 d" spntiemhr» de 1932.

Aníciiln. fin— ftpbstítúveoe él número l.o- de 
la ]»tvo. f> hp] pytfcnin a n del decreto ley N.o 595, 
dn 1932 r>or el siguiente;

"El vpiutip'vpn nor c’euto 125 o’o) del imnues- 
-to del N.o 43 del artículo 7.o de la, Tev sobre 
Tm-n,wsto de Timbres, Estampillas y Pape] Se­
llado” .

Artículo 7.o— Reemplázase en la letra c) del 
artículo 2.o de la Ley N.o 5,172- la expresión 
217 olo” por “30 o'o” .

Artículo 8.o— En los casinos en que estén au­
torizados los juegos de aran establécese a bene­
ficio fiscal un impuesto de $ 30 a las entradas 
adicionales que permitan el acceso a los ¡recin­
tos en que se pir?etiquen los indicados juegos.

Este impuesto se parará en la forma aue de­
termina la Ley de Impuesto a los Espectáculos.

“Limítase la entrada bruta total prcven'ente 
de las salas de juego de] Casino de Viña del Mar 
a la obtenida durante el período del 15 de septiem­
bre de 1942 s i 15 de marzo de 1.143. Todo el exceso 
quedará gravado con un impuesto fiscal de 100 
por ciento”:

Prohíbese al Casino Municipal de Viña del 
Mar cambiar cheques, recibir letras, conceder 
créditos, con o sin garantía, y efectuar cualquie- 
r?, clase de operaciones ce créditos con las per­
sonas que concurran a sus reuniones.

La contravención a esta prohibición será pe­
nada con una multa equivalente a diez veces el 
valor de la infracción cometida, que será aplica­
da administrativamente por el Alcalde de Viña 
del Mar.

Artículo 9.o (nuevo).— Las instituciones hi­
potecarias, ba-ncarias, cctnerci les, de previsión 
o de cualquiera naturaleza que ellas sean, comu­
nicarán a la dirección de Impuestos In'ernos los 
av. -lúos que hubieren practicado hasta la fecha 
o que se practiquen de toda clase de predios y 
que hayan servido o sisvan de base para ope­
rar con sus clientes.

Los avalúos indicados servirán de anteceden­
te par?, la tasación que deberá efectuar la Direc­
ción General de Impuestos Internos-

Artículo 10.— Se declara que el sentido de .lo 
ordenado- en la letra d) del artículo 5.o de la 
Ley N.o 7,352, de 13 de septiembre de 1943, es 
que los impuestos consultados en los artículos 
37 y 38 de la Ley Ñ.o 6,640 regirán desde la fe­
cha en que fueron implant.'dos hasta; el 31 de 
diciembre de 1948, ininterrumpidamente.

Artículo 11. — Los mayores ingresos que se 
produzcan en vir‘ud del aumento de las tasas de 
impuestos que establece esta ley, se destinarán 
íntegramente a rentas generales de la Nación, 
y, por consiguiente, no regirán, re pecto de ello*

*
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las disposiciones sobre aplicación a fines espe­
ciales de determinados recursos fiscales.

Artículo 12.— Quedan exentos ce toda con­
tribución fiscal los predios cuyo avalúo set- in­
terior a diec mil pesos, siempre que el respecti­
vo propietario no sea dueño de otra u otras pro­
piedades cuyos avalúos, en conjunto, excedan de 
la cantidad indicada.

Para gozar de esta exención, bastará la pro­
pia declaración hecha por el intensado, ante 
la correspondiente Oficina de Impuestos Inter­
nos. de que sólo posee el bien raíz para el cual 
solicita el beneficio.

Si la Dirección General de Impuestos Inter­
nos comprueba una declaración falsa, sanciona 
tá  al propietario con una multa de hasta 500 pe­
sos, sin perjuicio del cobro de las contribucio­
nes devengadas con sus intereses penales.

Artículo 13.— En ei cobro de las contribucio­
nes a los bienes raíces los deudores no podrán ser 
gravados, por concepto de costas .indicióles Produ­
cidas en el juicio respectivo, en una suma su­
perior al 10% del valor de las contribuciones que 
se pagan cuando tíich.ts contribuciones ssan por 
un monto inferior a 300 pesos anuales.

Las diferencias que se produzcan serán de car­
go fiscal.

Artículo 14. — Todos los fondos provenientes 
de impuestos o contribuciones que no ean 
municipales y que figuren en cuentas de depósi­
tos de las Tesorerías, ingresarán a rentas genera­
les de la Nación, en la forma que determine el 
Presidente de la República, y con cargo á ellos 
se realizarán los gastos. Facúltase al Presidente 
de la República para cancelar las cuentas de de­
pósitos que se hayan autorizado con nichos Jon­
dea

Se exceptúan las contribuciones destinadas ai 
financlamiento de la Caja Autónoma de Amorti­
zación, de la ley 7,144, de la Sociedad Construc­
tora de Establecimien os Educacionales, ios apor­
tes de previsión y los recurses en moneda extran­
jera que produzca la ley 6,640, en cuan; o estén 
destinaaos a servicio de las obligaciones ya con­
traídas, c que se contraigan en el extranjero por 
la Corporación de Fomento, de acuerdo con 1: ley 
7,046.

Artículo 15.— Los Presupuestos anuales de ir 
Nación asignarán a las ins.ituciones o servicios 
que perciban fondos prevenientes de impuestos n 
contribuciones, una suma igual a la que el año 
anterior a su presentación se haya percibido por 
dichos impuestos o contribuciones, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo siguiente.

La Tesorería General de la República entrega­
rá por mensualidades vencidas a los servicios e 
instituciones referidos, las sumas que se señalen 
por los Presupuestos.

Articulo 16.— La Corporación de Fomento de la 
Producción, recibirá, en la forma, indicada por el 
artículo anterior, las sumas que se determinen en 
su Presupuesto anual, aprobado por decreto su­
premo que llevará la firma de los Ministros de 
Economía y Comercio y de Hacienda.

La Corporación de Reconducción y Auxilio re 
cibirá los fondos que ss determinen en su Presu­
puesto anual aprobado por decreto de Haciencu 
que en ningún caso podrán ser inferiores al pro­
ducto de los aumen.os del impuesto cedular sobre 
ta renta, establecidos- por et artículo 37 de la ley 
6,640.

Sin perjuicio de le dispuesto en el inciso an.

teric.r. todas las obras de utilidad pública, sean' 
fis-cales, municipales o de beneficencia, ya inicia- 
cas o proyectadas e.i la zona afectada por el te­
rremoto ide 1939, y las por ejecutar, aunqu^ no es­
tén proyectadas en la zona afectada por el erre- 
moto de 1943, se harán, de preferencia, con los 
fondos prevenientes del impuesto extraordinario 
ol cobre, para cuyo efecto la Dirección General d^ 
Obras Públicas destinará la suma mínima de £0 
miTones de peses .míales de dichos fondos, antes 
de hacerse la distribución dispuesta en el artícu­
lo 3o de la l« v 7,434. De esta cantidad se inverti­
rá el 80% en la zona sfectada por el terremoto 
de 1933 y el 20% restante en la afectada por el 
terremoto de 1943.

Artículo 17 (nuevo). De los fondos del inciso 
2.o del artículo 16, se destinará per lo menos 
anualmente un 50% a la construcción de obras 
públicas y do in.erés general en la zona rievast'- 
da por f-, terremoto de 1939, cuva inversión se ha­
rá de acuerdo con los planes que apruebe el Pre­
sidente de )a República, a propuesta de la Corno- 
ración de Reconstrucción y Auxilio, y no podrá 
destinar má¿ de seis millones de pesos anuales, 
que se fija como máximo, de lo que pueda inver­
tir en gastos generales, sueldos y sobresueldos, 
gratificaciones, viáticos y asignaciones de cual­
quiera naturaleza a su personal. Para este elec­
to, el Consejo de la Corporación some erá a la 
aprobación dej Presidente de la República un nue­
vo Presupuesto de gastos dentro del plazo de dos 
meses, contados desde la promulgación de esta 
ley.

Artículo 13 (ex 17). El Conseje de Defensa Na 
Cional, establecido por la ley N o 7,144, podrá, 
con la autorización del Presidente de la Renúbh- 
ca, por intermedio dei Ministerio de Hacienda, 
vender la moneda ex ranjera a que se refiere en 
artículo 7.o de la citada ley N.o 7,144, o conver­
tirla á moneda nacional.

Artículo 19 (ex 18). La Caja. Autónoma r’e 
Amortización integrará directamente a rentas ge­
nerales de la nación, los fondos necesarios para 
ei cumplimiento de la ley 7.452, con cargo al im­
puesto a los beneficios extraordinarios que es a 
blece la ley 7,144.

Artículo 29 (ex 19). Las restricciones y prohi­
biciones establecidas en la Ley General de Ean 
cos y en la Ley Orgánica de la Caja Nociona: de 
Ahorros no regirán para las operaciones de cré­
dito consultadas en las leyes 7,562 y 7,563.

Artículo 21 (ex 20). Reemplázase en el inciso 
l.o  de la letra g) del artículo 26 de la ley 6.8 it  
cuyo texto definitivo fi] <-ol decre'o N.o L0G3 d- 
8 de abril de 1941, el porcentaje de “treinta” por 
ciento", por “cincuenta por ciento".

Artículo 23 (ex 21).— Reemplázase el inciso 4.o 
de la letra c) del artículo 6 o de la Ley sobre Im­
puesto de Timbres, Estampillas y Papel Sellado 
por el siguiente:

“Sin este requisito, el funcionario autorizante 
nc podrá otorgar copias del documento".

Artículo 23 (ex 22).— La disposición ¿el articu­
lo 6.0 de la ley N.o 6,880 no tendrá carácter obliga­
torio respecto del otorgamiento de. escrituras pú­
blicas y demás actos y contratos’que debAn ex­
tenderse ante Ministros de Fe publica.

“Artículo 24 ( nuevo).— Los compromisos de gas­
tos que contraigan los Ministros o Jefes de Servi­
cio en exceso de las sumas autorizadas por la Ley 
de Presupuestos sólo comprometerán la responsa­
bilidad personal de los respectivas funcionarlos '.
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Artículo 25 (nuevo).— Agrégase como inciso fi­
nal del rrt. 42 de la Ley de Impuesto a la Renta, 
el siguiente:

“Sin embargo quedarán afectan a  la presente 
categoría las rentas a que se refiere el inciso an ­
terior, si constan de un contrato de trabajo de 
empleado particular y no excedan en total del 5 
por ciento de las utilidades de la empresa o nego­
cio’’.

Artículo 26 (ex 24).— Los bonos que adquiera el 
Banco Central de Chile de acuerdo con las dis­
posiciones legales pertinentes, estarán gravados, 
mientras formen parte de la cartera de dicho 
Banco, con un impuesto a  beneficio fiscal equiva­
lente al exceso sobre el de® por ciento de interés.

Artículo 27 (ex 25).—Agrégase el siguiente artículo 
a la Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques, cuyo texto definitivo fué fijado por De­
creto Supremo N.o 394 del Ministerio de Hacienda, 
de 23 de marzo de 1928, modificado por la ley 
N.o 7,498, de 17 de agosto de 1943:

"Artículo — A petición del librador, el Banco 
librado certificará en el cuerpo del cheque, que 
ha reservado fondos suficientes en cuenta corrien­
te para atender su pago cuando sea presentado 
por el portador. Esta petición del librador será 
irrevocable.

Hecha esta reserva, los fondos no podrán ser 
retenidos ni embargados por terceros y no pro­
ducirá efectos a su respecto la declaración de 
quiebra del librador, pronunciada con posterio­
ridad a la fecha de la certificación del cheque.

La certificación de que trata este artículo, de­
berá expresar la cantidad reservada en cuenta 
corriente, la fecha y la firma del Banco.

Artículo 28 (ex 26)—  Tocas las modificaciones 
a las leyes de impuesto que establece la presente 
ley tendrán una duración de dos años.

Artículo 29 (ex 27).— Los contadores y paga­
dores de lo.s Ministerios y de los Servicios de la 
Administración Pública pasarán a depender de 
la Oficina de Presupuestos y Finan- as y serán 
considerados como funcionarios del Ministerio de 
Hacienda.

El monto total de sus sueldos y sobresueldos 
se les asignará como sueldo báse y deberá tras­
pasarse al Presupuesto del Ministerio de Hacien­
da.

Artículo 30 (ex 28).— La presente ley regirá 
de,de la fecha de su publicación en el “Diario Ofi­
cial”, a excepción de las modificaciones que se In­
troducen a la Ley sobre Impuesto a la Renta en 
las letras b), d), e), f), g), k), 1), m>, o) y p) del 
articulo l.o, las cuales comenzarán a regir e] 
l.o de enero de 1944 y afectarán, por consiguiente, 
a las rentas producidas o devengadas en 1943. ,

Artículo transitorio. — La exención establecida 
por el artículo 12 comprenderá también las con­
tribuciones que se encuentren actualmente impa­
gas, que afecten a las propiedades a que el mismo 
artículo se refiere.

0
Sala de la Coftiisión. a 2 de diciembre de 1943.
Acordado en vanas sesiones, con asistencia de 

los señores Faivovich (Presidente), Alcalde, Aldu- 
nate, Cárdenas, Concha, del Canto, Bdwards, Gon­
zález von Marées, Guerra, Maira, Opaso, Prieto, 
Ur úa y Valdebenito.

Se acordó des.gnar Diputado Informante al Ho­

norable señor Faivovich (Presidente de la Comí-
r inn }.

(Fdo .): Aniceto Fabres Y., Secretario de 
Comisiones” .

N.o 2. — Nota de los Comités Parlamen­
tarios.

“Santiago, 7 de diciembre de 1943.
Los Comités Parlamentarios, en sesión ce­

lebrada el día de hoy, con asistencia de los 
señores: Santandreu (Vicepresidente), U r- 
zúa y Muñoz Ayling, por el Comité Radical; 
Coloma y Concha, por el Comité Conserva­
dor; Opaso y Smitmans, por el Comité Li­
beral; Delgado, por el Comité Progresista 
Nacional, y Olavarría, por el Comité Socia­
lista, acordaron proponer a la Honorable Cá­
mara, los siguientes acuerdos:

l.o — Discutir, en particular, el proyecto 
de ley que establece nuevos tributos para fi­
nanciar los Presupuestos d*l año 1944. du­
rante toda la sesión espec’al, que celebrará 
la Honorable Cámara, el día de hoy, de 14.30 
a 16 horas, y en la parte de la sesión or­
dinaria, de 16 a 19 horas, comprendida en­
tre la terminación de la Cuenta y las 17 ho­
ras;

2.o — Otorgar el uso de la palabra, en di­
cha discusión, a cada uno de los diferen­
tes Comités Parlamentarios, por el tiempo 
de 15 minutos, y en el mismo orden que el 
Reglamento les fija en la Hora de Inciden­
tes;

3.o — Declarar cerrado el debate a las 
17 horas, e inic’ar en ese momento, la vo­
tación del proyecto, artículo por artículo;

4.o — Votar, sin discusión, una vez ter­
minada la actuación a que se refiere el nú­
mero anterior, el proyecto de ley que conce­
de pensión de gracia a la señora Mercedes 
Zenteno v. de Casanova;

5.0 — Postergar la iniciación de la Ho­
ra de Incidentes hasta el momento en que 
se ponga término a la votación del proyec­
to a que se refiere el número anterior;

6.o —■ Agregar a la Tabla de las Sesiones 
Ordinarias, los siguientes proyectos: i

a) El que autoriza la inversión de 21 mi­
llones de pesos en la construcción y habi­
litación de los pabellones de la Maestranza 
d-e San Bernardo, y

b) El que cambia el nombre del Parque 
Providencia por el de “Parque Gran Breta­
ña”, y

7.o — Ratificar el acuerdo adoptado por 
la Comisión de Policía Interior, de enviar 
una nota al señor Ministro del Interior, en 
que se deje constancia de aue la Honorable 
Cámara rechaza la restricción de la circu­
lación de los vehículos de los Honorables Di­
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putados, impuesta por determinados funcio­
narios públicos.

(Fdos.): Sebastián Santandreu H., Vice­
presidente. — H. Muñoz Ayling, Com'té Ra­
dical. — J. A. Colonia, Comité Conservador. 
—Juan Smitmans, Comité liberal.—J. Cruz 
Delgado, Comité Progresista Nacional. — Si­
món Olavarría, Comité Socialista.. — G. Montt 
Pinto, Secretario”.

• V — TABLA DE LA SESION —. - r ,
Casación de nuevos Impuestos y contribucio­

nes pera financiar el presupuesto de 1944.

VI.— TEXTO DEL DEBATE

1 —ACUERDO DE LOS COMITES

El señor SECRETARIO — Se ba recib’do la 
riguiente nota de los Comités Parlamentarios:

"Santiago, 7 de diciembre de 1943
Los Comitéj Parlamentarios, en sesión ce t • 

brada el día de bov con asfs*encia de lo? seño 
res: Santantíreu (Vicepresidente). Urzúa v Mu­
ñoz Ayling. por el Comité Radical: Coloma y 
Concha, por el Comité Conservador; Op"so y Smi- 
mans, por el Comité Libeml; Delgado, por el Co 
mité Progresista Nacional, y Olavarría. por ci 
Combé Socialista, acordaron proooner a la Ho­
norable Cám’ ra los siguientes acuerdos'-

l.o— Discutir, en particular, el proyecto de ley 
que establece nuevos tributos para financiar lo.- 
Presupuestos del año Í944. duran*e ’oda la se­
sión especial que celebraré la Honorable Cá ■ 
mara el día de hoy, de 14.30 a 16 horas, y en la 
oarte de la, sesión ordinaria, de 16 a 19 hor.is. 
comprendida entre la terminación de la Cuenta 
y las 17 horas,

2.0— Otorgar el uso de la palabra, en dicha 
discusión, a cada uno de los diferentes ^omites 
Parlamentarios, pos el tiempo de 15 minutos y 
en el mismo orden que el Reglamento les fija en 
la Hora de Incidentes;

3.0— Declarar cerrado el debaVe. a las 17 ho­
ras, e iniciar en ese momento la votación del pro 
vecto, artículo por articulo;

4 o— Votar sin discusión, una vez terminaua 
la actuación a que se refiere el número anterior, 
el proyecto de ley que concede pensión de gra­
cia a la señora Mercedes Zentenc, v. de Casa 
nova;

5.0— Postergar la Iniciación de la Hora de In­
cidentes hasta el momento en que se ponga tér­
mino a la votación del proyecto a que se refiere 
el número anterior;

6.o— Agregas a la Tabla de las sesio-nes ordi 
narias los siguientes proyectos;

a) El que autoriza la inversión de 2Ü millones 
de pesos en la construcción y habilitación de lo? 
pabellones de la Maestranza de San Bernardo, y

b) El que cambia el nombre de] Parque Provi­
dencia por el de “Parque Gran Bretaña”, y

7.o— Ratificar el acuerdo adoptado pos la Co­
misión de Policía Interior, de enviar una nota 
al señor Ministro c’el Interior, en que se deje con? 
f.ancia de que la Honorable Cámara rechaza !a 
restricción de la circulación de los vehículos de

los Honorables Diputados, impuesta por determi­
nados funcionarios públicos.

(Fdo.s.): Sebastián Santandreu H„ Vicepre­
sidente.— H. Muñoz Ayling, Comité Radical — 
J. A. Coloma, Comité Conservador — Juan 
Smitmans, Comi'é Liberal .— J. Cruz Delgado 
Comité Progresista Nacional.— Simón u lavarría 
Comité Socialista.— G. Montt pinto, Secretario

El señor SANTANDREU (Vicepresidente» -  
En discusión el acuerdo de los Comités.

Si le parece a la Honorable Cámara, se da»i poi 
aprobado.

El -«■'ñor BERMAN.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
ISobre la Cuenta Honor ble Diputado?

El señor BERMAN. — Sobre el acuerdo de los 
Ccm’tás. señor Presidente.

Yo, como Diputado sin Comité, deseo interve­
nís en el debate del proyecto a que el acuerde 
de los Comités se refiere, y solicito del señor 
Presidente que recabé e! asentimiento de la Ho­
norable Cámara para hacer uso de la palabra 
en el momento oportuno.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
La Honorable Cámara ha oído la pefición for­
mulada por el Honorable seño» Berman para in­
tervenir en el debate a que Su Señoría se refiere 
en la oportunidad oue la Mesa indique.

Si a la Honorable Cámara le parece, reí se 
acordaría.

Acordado.
El señor GAETE.— Pido la palabra, señor Pre- 

sid ente.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la nalabr- Su Señora.
El señor GAETE. — Para manifestar, señar 

Presidente, que el tiempo acordado por los Co­
mités no me basta para desarrollar las observa­
ciones que deseo formular sobre este proyecto. 
En quince minutos no voy a poder dar téamino 
a mis observaciones y por eso deseo, desde lue­
go, pedir a la Honorable Cámara una prórroga 
de cinco minutos

El señor PIZARRO.— [Muy bien!
El señor GAETE.— En esa forma podré ter­

minar mis observaciones.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -  

Si a la Honorable Cámara le parece, así se acor­
daría.

Acordado.
• Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para ratificar los acuerdos tomados por 
los Comités.

Acordado.

2.—CREACION DE NUEVOS IMPUESTOS V 
CONTRIBUCIONES PARA FINANCIAR EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DE 
LA NACION PARA EL AÑO 1944.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).— El 
objeto de la presento sesión es ocuparse de la 
discusión particular del proyecto de ley que crea 
nuevos tributos para financiar e] Presupuesto 
General de Gastos de la Nación correspondiente 
al año 1944.

En discusión el Segundo Informe de la Comi­
sión Ce Hacienda.

Boletín 5,289, bis.
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—Dict el proyecto de ley:

“Artículo l.o— Introdúcense las siguientes modi­
ficaciones a la Ley N.o 6,457 sobre Impuesto a la 
Renta:

a) En el artículo 11, inciso l.o, substituyese la 
expresión “12 por ciento” por “trece por ciento”;

b) En el artículo 15, inciso l.o, substituyese la 
expresión “10 por ciento” por “once por ciento”;

c) En el artículo 20 agrégase a continuación del 
inciso signado con la letra a) la siguiente frase: 
“siempre que se acrediten con documentos feha­
cientes ante la Dirección”;

d) En el artículo 23, substituyese la expresión 
"cinco por ciento” por “ocho por ciento”;

e) En el artículo 27, substituyese la expresión 
“ocho por ciento” por “nueve por ciento”;

f) En el artículo 31, substituyese la expresión 
“doce por ciento” por “trece por ciento”;

g) En el artículo 33, substituyese la expresión 
“diez por ciento” por “once por ciento”;

h) En el articulo 42, inciso l.o,- substituyese la 
expresión “dos por ciento” por “dos y medio por 
ciento”;

i) En el articulo 44, substituyese la expresión 
“siete mil doscientos pesos” por "doce mil pe- 
sos”;

j) En el artículo 45, substitúyense las expresio­
nes “veinte pesos” por “cincuenta pesos”;

k) En el artículo 46, substituyese la expresión 
“seis por ciento” por “siete por ciento”;

l) En el artículo 50, substituyese la expresión 
"siete mil doscientos pesos” por “doce mil pesos”;

m) En el artículo 51, letra b), substituyese la 
escala progresiva del impuesto global complemen­
tario por la siguiente:

"Las rentas de hasta cincuenta mil pesos es­
tarán exentas de este impuesto complementario.

“Sobre la parte de renta que exceda de cin­
cuenta mil pesos y que no pase de cien mil pe­
sos. cinco y medio por ciento;

"Dos mil setecientos cincuenta pesos sobre las 
rentas de ciento- cincuenta mil pesos, y por las 
que excedan de esta suma y no pasen de doscien­
tos mil pesos, ocho por ciento además sobre este 
exceso;

“Nueve mil setecientos cincuenta pesos sobre 
las rentas de doscientos mil pesos, y por las que 
excedan de esta suma y no pasen de doscientos 
cincuenta mil pesos, diez por ciento además so­
bre este exceso;

“Catorce mil setecientos cincuenta pesos sobre 
las rentas de doscientos cincuenta mil pesos, y 
por las que excedan de esta suma y no -pasen de 
trescientos mil pesos, catorce por ciento además 
sobre e'te exceso;

“Veintiün mil setecientos cincuenta pesos so­
bre las rentas de trescientos mil pesos, y por las 
que excedan de esta suma y no pasen de quinien­
tos mil pesos, dieciocho por ciento además sobre 
este exceso:

“Cincuenta y siete mil setecientos cincuenta pe­
sos sobre las rentas de quinientos mil pesos y por 
las que excedan de esta suma y no pasen de un 
millón de pesos, veintidós por ciento además so­
bre este exceso:

"Ciento sesenta y ocho mil setecientos cincuen­
ta pesos sobre las rentas de un millón de pe­
sos y por las que excedan de esta suma y no pa­
sen de dos millones de pesos, veintiséis por cien­
to además sobre este exceso;

‘Cuatrocientos veintiocho mil setecientos cin­

cuenta pesos ¿obre las rentas de dos millones de 
pesos, por las que excedan de esta suma, trein­
ta por ciento además sobre el exceso” ;

n) En el articulo 52 letra a) substitúyense las 
palabras “cinco mil pesos” por "diez mil pesos”;

o) En el artículo 56, inciso l.o de la letra a) e 
incisos l.o  y 2.o de la letra b), substituyese la 
exnresión “nueve por ciento” por “diez por cien­
to”;
-p  En el mismo artículo 56, inciso 3.o de la 

letra a), substituyese la expresión “del doce por 
ciento” por “de segunda categoría”;

q) Agrégase a continuación del inciso 2 o del 
artículo 63 el siguiente inciso:

“Los industriales y fabricantes con más de 
$ 500,000 de capital deberán llevar contabilidad 
de costos estrictamente documentada”.

r) Agrégase a continuación de] artículo 71 el 
siguiente articulo:

“Artículo ...  Para facilitar el pago de los im­
puestos, éstos podrán depositarse por el con­
tribuyente en la Caja Nacional de Ahorros en 
el piazo y en la forma que determine el Regla­
mento” .

Artículo ?.o— Introdúcense las siguientes mo­
dificaciones a la Ley sobre Impuesto a los Taba­
cos Manufacturados, cuyo texto se fijó por el 
decreto supremo N.o 3,303, de 14 de septiembre 
de 1942:

Substituyese la letra a) del artículo 4 .o por la ‘ 
siguiente:

“a) Cuarenta y cinco por ciento sobre su pre­
cio de venta al consumidor, cuando éste no exce­
da de sesenta centavos; cincuenta por ciento, cuan­
do el precio sea superior a sesenta centavos y no 
mayor de t-es pesos, y cincuenta y cinco por cien­
to. cuando el precio sea suoerior a tres pesos” .

En el artículo 5.o, reemplázanse las palabras 
"veinticinco centavos” por "treinta y cinco cen­
tavos”, y las palabras "doce pesos cincuenta 
centavos” per “diez y siete pesos cincuenta cen­
tavos” .

Artículo 3.c.— Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la Ley sobre Impuestos a la 
Internación, a la Producción y a la Cifra de 
los Negocios, cuyo texto se fijó por el decreto 
supremo N.o 2,772, tíe 18 de agosto de 1943:

a) En el artículo l.o, substituyese el inciso 
l.o  por el siguiente:

“La persona natural o Jurídica que interne 
especies de cualquier género al territorio de la 
República, pagará un impuesto de ocho por 
ciento sobre el valor de dichas especies, una 
vez nacionalizadas” .

b) En el artículo 7.0, substitúyense los inci­
sos l.o  y 2.o por los siguientes;

“Las personas naturales o jurídicas que por 
razón de negocios, servicios o prestaciones de 
cualquiera especie, perciban intereses, primas, 
comisiones u  otras formas de remuneración, 
pagarán un impuesto de cinco por ciento sobre 
el monto de las sumas percibidas por tales con­
ceptos', siempre q|ue dichas sumas constituyan 
ingresos sujetos a las disposiciones de la terce­
ra  categoría de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta.

“El impuesto establecido en el inciso ante­
rior será de seis por ciento para las primas pro­
venientes de contratos de seguros, con exclusión 
de los reseguros, a los cuales no afectará este 
impuesto ni el anterior” .
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Estarán exentos de] impuesto que establece 
este artículo:

1) Las compañías o conjuntos teatrales de­
clarados “nacionales” por la Dirección Superior 
del Teatro Nacional, respecto de las sumas que 
perciban como remuneración de su trabajo, aun 
cuando dicha remuneración consista en una 
proporción de la entrada de boletería, y

2) Las sumas que perciban las Federaciones y 
Asociaciones Deportivas por concepto de entradas 
a íes espectáculos que ellas organicen.

Artículo 4.o— Substituyese el inciso l.o  del 
núm ero'43 del artículo 7.o de la Ley sobre Im­
puesto de Timbres, Estampillas y Papel Sella­
do, cuyo texto se fijó por el decreto N.o 400, 
de 27 de enero de 1043, por el siguiente:

"Compraventa, permuta, expropiación y da­
ción en pago de bienes raíces, tres por ciento. 
Este impuesto se aplicará también al comune­
ro que, por acto entre vivos que no sea dona­
ción, se adjudique o adquiera nuevas cuotas de 
bien raíz común, salvo que la adquisición o la 
adjudicación se realicen:

a) Por partición de comunidad entre comu­
neros, o sus sucesores a cualquier título, que ha­
yan adquirido simultáneamente el bien común:

b) Por partición de herencia;
c) Por liquidación de sociedades conyugales, 

civfes o comerciales.
Este impuesto será pagado por mitad entre el 

vendedor y el comprador y no podrá ser infe 
rior al que corresponde al ochenta por ciento 
del avalúo vigente.

Artículo 5.o— Derógase el decreto ley N.o 
503. de 9 de septiembre de 1932.

Artículo 6.®— Substitúyese el número l.o  
de la letra f) del artículo 4 .o del decreto-ley 
N.o 595, de 1932, por el siguiente:

"El veinticinco por ciento (25 o'o) del im­
puesto del N.o 43 del artículo 7.o de la Ley 

• sobre Imnuesto de Timbres, Estampillas y Pa­
pel Sellado” . ' ’’

Artículo 7.0— Reemplázase en la letra c) del 
artículo 2.o de la ley N.o 5,172 la expresión 
“17 c o ” por “30 o|o” .

Artículo 8.o— En los casinos en que estén 
autorizados los juegos de azar, establécese a be­
neficio fiscal un impuesto de $ 30 a las en­
tradas adicionales que permitan el acceso a los 
recintos en que se practiquen los indicados jue­
gos.

Este impuesto se pagará en la fo-ma que de­
termina la Ley de Impuesto a los Espectáculos.

"Limítase la entrada bruta total p-ovenlente de 
ias salas de juego del Casino de Viña del Mar 
a la obtenida durante el período del 15 de septiem­
bre de 1942 ai 15 de marzo de 1943. Todo el 
exceso quedará gravado con un impuesto fiscal de 
100 por ciento".

Prohíbese al Ca>-ino Municipal de Viña del Mar 
cambiar cheques, recibir letras, conceder créditos, 
con o sin garantía, y efectuar cualquiera clase de 
operaciones de créditos con las Personas que con­
curran a sus reuniones.

La contravención a esta prohibición será pe­
nada con una multa equiva'ente a diez veces el 
valor de la infracción cometida, que será aplica­

da administrativamente por el Alcalde de Viña 
del Mar.

Artículo 9.o— Las instituciones hipoteca­
rias, bancarias, comerciales, de previsión o de 
cualquiera naturaleza que ellas sean, comunica­
rán a la Dirección de Impuestos Internos los 
•avalúos que hubieren practicado hasta la fecna o 
que se practiquen de toda dase de predios y que 
hayan servido o sirvan de base para operar con 
sus clientes.

Los avalúos indicados servirán de antecedenta 
para la tasación que deberá efectuar la Dirección 
Genera] de Impuestos Internos.

Artículo 10.— Se declara que el sentido de 
lo ordenado en la letra d) del artículo 5.o de la 
ley N.o 7,552, de 13 de septiembre de 1943, es 
que los impuestos consultados en los artículos 
37 y 38 de la ley N.o 6,640 regirán desde la 
fecha en que fueron implantados hasta el 31 
de diciembre de 1943, ininterrumpidamente.

Artículo 11.— Los mayores ingresos que se 
produzcan en virtud del aumento de las tasas 
de impuestos que establece esta ley, se desti­
narán íntegramente a rentas generales de la 
Nación y, por consiguiente, no regirán respecto 
de ellos, las disposiciones sobre aplicación a fi­
nes especiales de determinados recursos fis­
cales.

Artículo 12.— Quedan exentos de toda con­
tribución fiscal los predios cuyo avalúo sea in- 
fe-ior a diez mil pesos, siempre que el respec­
tivo propietario no sea dueño de otra u otras 
propiedades cuyos eJvalúes, en conjunto, exce­
dan de la cantidad indicada.

Para gozar de esta exención bastará la pro­
pia declaración hecha por el interesado, ante 
la cor-espondiente Oficina de Impuestos Inter­
nos. de que sólo posee el bien raíz para el cual 
solicita el beneficio.

Si la Dirección General de Impuestos Inter­
nos comprueba una declaración falsa, sanciona­
rá al propietario con una multa de hasta 500 
pesos, sin perjuicio del cobro de las contribu­
ciones devengadas con sus intereses penales.

Artículo 13.— Eh el cobro de las contribucio­
nes a los- bienes raíces los deudores no podrán 
ser gravtados, por con-deiito de costas judicia­
les producidas en el juicio respectivo, en una 
suma superior al 10 o|o del valor de las contribu­
ciones que se pagan, cuando dichas contribuciones 
sean por un monto inferior a 300 pesos anuales.

Lss diferencias que se produzcan serán de 
cargo fiscal.

Artículo 14.— Todos los fondos provenien­
tes de impuestos o contribuciones que no sean 
municipales y que figuren en cuentas de depó­
sitos. de las Tesorerías, ingresarán a rentas ge­
nerales de la Nación, en la forma que determi­
ne el Presidente de la República, y con cargo 
a ellos se realizarán los gastos. Facúltase al 
Presidente de la República para cancelar las 
cuentas de depósitos que se hayan autorizado 
con dichos fondos.

Se exeptúan las contribuciones destinadas al 
financiamiento de la Caja Autónoma de Amor­
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tización, de la ley 7,144, de. la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacionales, los 
aportes de previsión y los recursos en moneda 
extranjera que produzca la ley 6,640, en cuanto 
estén destinados al servicio de las obligaciones ya 
contraídas, o que se contraigan en el extranjero 
por la Corporación de Fomento, dé acuerdo con 
la ley 7,046.

Anícalo 15.— Los Presupuestos anuales de 
la Nación asignarán a las instituciones o servi­
cios que perciban fondos provenientes de im­
puestos o contribuciones, una suma igual a la 
que el año anterior a su presentación se haya 
percibido por dichos impuestos o contribucio­
nes, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

La Tesorería General de la República entre­
gará por mensualidades vencidas a los servicios 
e instituciones referidos las sumas que se seña­
len por los Presupuestos.

Artículo 16.— La Corporación de Fomento 
de la Producción, recibirá, en la forma indica­
da por el artículo anterior, las sumas que se 
determinen en su Presupuesto anual, aprobado 
por decreto supremo quie llevará la firma de 
lo; Ministros de Economía y Comercio y de Ha­
cienda.

La Corporación de Reconstrucción y Auxi­
lios recibirá los fondos que se determinen en 
su Presupuesto anual aprobado por decreto de 
Hacienda, que en ningún caso podrán ser in­
feriores al producto de los aumentos del im­
puesto cedular sobre la renta, establecidos por 
el artículo 37 de la ley 6,640.
■ Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso an­
terior, todas las obras de utilidad pública, sean 
fiscales, municipales o de beneficencia, ya ini­
ciadas o proyectadas en I» zona afectada por el 
terremoto de 1939, y las por ejecutar, aunque no 
estén proyectadas en la zona afectada por el 
terremoto de 1943, se harán de preferencia con los 
fondos provenientes del impuesto extraordinario 
al cobre, para cuyo efecto la Dirección General de 
Obras Públicas destinará la suma mínima de 50 
millones de pesos anuales de dichos fondos, antes 
de hacerse la distribución dispuesta en el artícu­
lo 2.o de la ley 7,434. De esta cantidad se inver­
tirá el 80 o|o en la zona afectada por el terremoto 
de 1939 y el 20 o]o restante en la afectada por el 
terremoto de 1943.

Artículo 17 (nuevo). De los fondos del inciso 
2.o del artícu’o 16, se destinará por lo menos 
anualmente un 50 o|o a la construcción de obras 
públicas y de interés general en la zona devasta­
da por el terremoto de 1939, cuya inversión se ha­
rá de acuerdo con los planes que apruebe el Pre­
sidente de la República, a propuesta de la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio, y no podrá 
destinar más de seis millones de pesos anuales, 
que se fija como máximo, de lo que pueda inver­
tir en gas; os generales, sueldos y sobresueldos, 
gratificaciones, viáticos y asignaciones de cual­
quiera naturaleza a su personal. Para este efecto, 
ej Consejo de la Corporación someterá a la apro­
bación del Presidente de la República un nuevo 
Presupuesto de gastos dentro del plazo de dos 
meses, contados desde la promu’gación de esta ley.

Artículo 18 (ex 17). El Consejo de Defensa Nació- • 
nal, establecido por la ley N.o 7,144 podrá, con 
la autorización del Presidente de la República 
por intermedio del Ministerio de Hacienda, ven­

der la moneda extranjera a que se refiere el 
artículo 7,o de la citada ley .N.o 7,144. o con­
vertirla a moneda nacional.

Artículo 19 (ex 18). La Caja Autónoma de Amor­
tización integrará directamente a rentas gene­
rales de la nación, los fondos necesarios para 
el cumplimiento de la ley 7,452, con cargo al 
impuesto a los beneficios extraordinarios que 
establece la ley 7,144.

Artículo 20 (ex 19). Las restricciones y prohibicio­
nes establecidas en la Ley General de Bancos, y en 
la Ley Orgánica de la Caja Nacional de Ahorros, 
no regirán para las operaciones de créditos con­
sultados en las leyes 7,562 y 7,563.

Artículo 21 (ex 20).—Reemplázase en el inciso lo  
de la letra g) dei artículo 26 de la ley 6,811, cuyo 
texto tíef.'nitivo fijó el decreto N o l,u63. ce 8 de 
abril de 1941. el procentaje de “treinta por cien­
to” por “cincuenta por ciento”.

Artículo 22 (ex 21). Reemplázase el inciso 4.o de la 
letra c) del artículo 6.o de la Ley sobre Impues­
to de Timbres, Estampillas y Papel Sellado por el 
siguiente:

"Sin este requisito, el funcionario autorizante 
no podrá otorgar copias del documento”.

Artículo 23 (ex 22). La disposición del articulo 6.0 
de la ley N.o 6,880 no tendrá carácter ■ obliga­
torio respecto del otorgamiento de escrituras pú­
blicas y demás actos y contratos que deben ex­
tenderse ante Ministros de Fe púnica.

“Artículo 24 (nuevo).— Los compromisos de gas­
tos que contraigan los Ministros o Jefes de Servi­
cio en exceso de las sumas autorizadas por la Ley 
de Presupuestos sólo comprometerán la responsa 
bilidad personal de los respectivos funcionarios” .

Artículo 25 (nuevo).— Agrégase como inciso fi­
na] del art. 42 de la Ley de Impuesto a la Renta, 

é l siguiente:
"Sin embargo quedarán afectas a la presente 

categoría las rentas a que se refiere el inciso an­
terior, si constan de un contrato de trabaio de 
empleado particular y no excedan en total de’ 5 
por ciento de las utilidades de la empresa o ne­
gocio”.

Artículo 26 (ex 24).— Los bonos que adquiera el 
Banco Central de Chile de acuerdo con las dis­
posiciones legales pertinentes, estarán gravados, 
mientras formen parte de 1?. cartera de dicho 
Banco, con un impuesto a beneficio fisca] equiva­
lente al exceso sobre el dos por ciento de interés.

Artículo 27 (ex 25).— Agrégase el siguiente a r­
tículo a la Ley. sobre Cuentas Corrientes Banca- 
rías y Cheques, cuyo texto definitivo fué Liado 
por Decreto Supremo N.o 394 del Ministerio de 
Hacienda, de 23 de marzo de 1926, modificado por 
la ley N.o 7,498, de 17 de agosto de 1943:

“A rticulo...— A petición del librador, el Ban­
co librado certificará en el cuerpo del cheque, que 
ha reservado fondos suficientes en cuenta corrien­
te para atender su pago cuando sea presentado 
por el portador. Esta petición del librador será 
irrevocable. t

Hecha esta reserva, los fondos no podrán ser 
retenidos ni embargados por terceros y no pro­
ducirá e'ectos a su respecto la declaración de 
quiebra del librador, pronunciada con posterio- 
dad a la fecha de 1¿ certificación del cheque.

La certificación de que trata este artículo, de­
berá expresar la cantidad reservada en cuen­
ta  corriente, la fecha y la firma del Banco.
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Artículo 28 (ex 26,.— Todas las modificaciones 
a las leyes de impuesto que establece la presente 
ley tendrán una duración de dos años.

Artículo 29 (ex 27).— Lofi contadores y. Paga­
dores de los Ministerios y de los Servicios de la 
Admir.’s: ración Pública pasarán a depender de 
la Oficina de Presupuestos y Finanzas y serán 
considerados como funcionarios del Ministerio de 
Hacienda.

El monto total de sus sueldos y sobresueldos 
se les asignará como sueldo base y deberá traspa­
sarle al Presupuesto del Ministerio de Hacienda.

Artículo 30 (ex 28). La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el “Diario Oficial’ a ex­
cepción de las modificaciones que se introducen a 
la Ley sobre Impuesto a la Renta en las letras 
b), d), e), f). g), k), i), m), o) y p) del artículo l.o, 
las cuales comenzarán a regir el l.o de enero de 
1944 y afectarán por consiguiente a las rentas pro­
ducidas o devengadas en 1943.

Artículo transitorio.— La exención establecida 
por el articulo 12 comprenderá también las con 
tnbuclones que se encuentren actualmente impa­
gas que afecten a las propiedades a que el mismo 
artículo se refiere.”

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).— En 
discusión particular el proyecto.

Tiene la palabra ej Honorable señor Faivovich, 
Diputado Informante.

El señor FAIVOVICH.— Señor Presidente, en 
presencia de los acuerdos adoptados por los Co­
mités, me parece, en esta oportunidad, que con­
vendría alterar un poco las normas que se siguen 
para la discusión particular de los proyectos. Por 
eso voy a referirme ahora a cada una de las mo­
dificaciones introducidas al primer informe y a 
analizar también aquellas indicaciones nuevas 
que hayan sido aprobadas por la Honorable Co­
misión de Hacienda. Con esta información de 
carácter general, podrá la Honorable Cámara apre­
ciar las disposiciones de este proyecto sin entrar 
a considerar nuevamente la palabra del Diputado 
Informante.

Desde luego, hago presente a la Honorable 
Cámara que se aprobó una indicación en ei a r­
tículo l.o, encaminada a modificar el texto que 
actualmente tiene y a ponerlo, de esta manera, 
en concordancia con ei artículo 28, que establece 
que los aumentos de tasas señadados para la ley 
de rentas han de tener. una vigencia limitada a 
dos años. En esta forma, el artículo l.o debiera 
decir que se aumenta, extraordinariamente, por 
un período de dos años, la vigencia de estas 
tasas. Pero como en el artículo l.o hay un;i va­
riedad de materias que podrían aparecer en con­
travención con esta idea genérica, la Comisión 
estimó conveniente no redactar en esta forma 
este articulo.

Por estas razones, deseo que la Honorable Cá­
mara apruebe, en este momento, la siguiente mo­
ción, que refleja, también, un acuerdo de la Ho­
norable Comisión de Hacienda: que la Mesa de 
esta Honorable Corporación quede facultada para 
redactar ei articulo l.o del proyecto en informe, 
agrupando las disposiciones que han de tener una 
duración limitada a ños años. En cuanto a aque­
llas otras disposiciones que aparecen actualmente 
en el artículo l.o, y que no van a tener el carác­
ter de transitorias, se redactarían en artículos 
por separado.

Reglamentariamente, pues, señor Presidente, yo 
]e ruego a Su Señoría que se sirva recabar el asen­
timiento unánime de la Honorable Cámara, a 
fin de que la Mesa quede facu’tada para redactar 
este artículo l.o en los términos que acabo de 
señafar, y que reflejan, vuelvo a decirlo, e¡ acuer­
do adoptado por unanimidad en el seno de la 
Comisión de Hacienda, en el día de hoy.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).— Si 
le parece a la Honorable Cámara, quedará facul­
tada la Mesa para redactar el articulo l.o en la 
forma que ha indicado el Honorable señor Faí- 
vovich.

Acordado.
El señor FAIVOVICH.— En este mismo artículo 

l.o, hay dos indicaciones aprobadas:
En la letra j), se aumenta de 20 a 50 pesos la 

exención a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
de impuesto a la Renta. Esta disposición incide 
en las exenciones de salarios, sueldos y otras re­
muneraciones que perciben las personas obligadas 
a acógeme al régimen de previsión de la Caja de 
Seguro Obrero; y en la letra m), se aprobó tam­
bién una indicación que tiende a redactar de una 
manera más conveniente la disposición de la letra 
indicada.

Luego, se agregó, como letra r) de este mismo 
artículo l.o, una disposición nueva que establece 
la facultad que se concede a los contribuyentes 
para hacer depósitos de las contribuciones res­
pectivas en la Caja Nacional de Ahorros. Esta es 
una facilidad que prácticamente existe, pero no 
en virtud de una disposición legal. Con esta dis­
posición aprobada por la Comisión, se tiende a 
dasrle vida legal a una práctica que la Dirección 
General de Impuestos Internos actualmente per­
mite.

El señor MONTT.— Creo que ■ debe seguirse, 
en este sentido, un procedimiento señalado en un 
reglamento especial...

El señor FAIVOVICH.— En virtud de este pre­
cepto, Honorable colega, se dictará un reglamen­
to especial; pero, en esta forma, ya existirá una 
disposición legal que autorice a los contribuyentes 
para hacer depósitos en la Caja Nacional de 
Ahorros con este objeto.

En ei artículo 2.o, no hay ninguna indicación 
aprobada. Luego este artículo se mantiene en los 
mismos términos en que fué. despachado en el 
primer informe.

En el articulo 3.o, se han aprobado dos indica­
ciones, que tienden a eximir del pago de la cifra- 
de'los negocios a algunas actividades. En efecto, 
en el primer inciso se establece que las compañías 
o conjuntos teatrales, declarados nacionales por 
la Dirección General del Teatro Nacional, estarán 
exentos del pago de esta cifra.

Debo hacer presente a la Honorable Cámara 
que esta redacción que aparece en el informe, 
acordada entre el Diputado que habla y autor 
de la moción y la Dirección General de Impuestos 
Internos, debe ser completada, porque, en verdad, 
ella no refleja exactamente el sentido de la indi­
cación que se aprobó en ei seno de la Honorable 
Comisión.

Las Comisión de Hacienda facultó a la Presi­
dencia de la Comisión para que, de acuerdo con la 
Dirección General de Impuestos Internos, redac­
te definitivamente este inciso.

Esle inciso nuevo quedaría, en consecuencia, re­
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dactado en ia siguiente forma: ‘‘Quedan, también, 
exentas del impuesto que establece este articulo 
las Empresas nacionales, respecto de las entradas 
que perciban en boletería por la representación 
de obras de teatro chileno y, asimismo, los autores 
nacionales respecto de las sumas que perciban por 
la exhibición de sus obras” .

Quedarán, por lo tanto, exentos, las Compañías 
o conjuntos teatrales declarados “nacionales’ por 
la Dirección Superior del Teatro Nacional, las 
empresas y los autores. De esta manera se fo­
mentará la producción de obras nacionales.

La segunda parte del artículo nuevo se refiere 
a la exención del impuesto por las sumas que 
perciban la Federación o Asociaciones Deportivas 
en los espectáculos que ellas organicen.

Debo dejar expresa constancia de que esta 
exención no favorece a las empresas particulares 
que organicen matchs de box o espectáculos de 
cualquier otra naturaleza, que no estén auspicia­
dos por la Federación. Con esta medida desapa­
rece el fin de lucro con que pudiera organizarse 
un espectáculo, aprovechando la exención corres­
pondiente del impuesto.

En el articulo cuarto se aprobó una indicación 
que modifica el inciso segundo del proyecto pri­
mitivo. Tiende a aclarar los términos de este 
inciso y a dejar perfectamente en claro en qué 
casos este impuesto de las transferencias no se 
apUéa en los casos de disolución de comunidades.

Los artículos 5.o, 6.0 y 7.o no tienen modifica­
ciones de ninguna naturaleza.

En el artículo 8.0, que se refiere al impuesto 
de 30 pesos a las entradas a los casinos, se han 
aprobado dos nuevos incisos: por el primero, se 
limita la entrada bruta total proveniente de la 
sala de juego del Casino de Viña del Mar, a la 
obtenida en el período comprendido entre e’ 15 
de septiembre del año 1942 y el 15 de marzo de., 
año en curso. De tal manera que todo el exceso 
va a quedar gravado con un impuesto de un 
ciento por ciento a beneficio fiscal.

Y esto, lo comprenderá la Honorable Cámara, 
tiende a limitar el monto de lo que se juega en 
el Casino de Viña del Mar.

El otro inciso, tiende a privar ai Casino de to­
da operación de crédito, como es el cambio de 
cheques, recibir en pago del juego documentos 
bancarios, etc., estableciéndose también una 
sanción a la infracción de esta norma, sanción 
que equivale a diez veces el valor de la operación 
realizada; sanción que corresponde aplicar, por 
la vía administrativa, al propio Alcalde de Viña 
del Mar.

El señor SILVA CARVALLO.— ¿Me permite, 
Honorable Diputado?

¿Esta disposición envolverla, entonces, la de­
rogación del Decreto Supremo que autorizó esas 
operaciones de crédito, decreto que fué dictado 
por el ex Presidente señor Aguirre Cerda, duran­
te la Alcaldía del señor Grove?

Yo creo que es bueno dejar constancia del ori­
gen de esta autorización.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Su Se­
ñoría se refiere al crédito en el Casino?

El señor SILVA CARVALLO.— Sí, señor, y si 
se prohíben esas operaciones.

El señor ZEPEDA.— Si se prohíben esas opera­
ciones de crédito, no se producirán las utilidades 
que se quieren gravar con impuesto.

El señor MONTT.— Y las pérdidas no se pue­
den gravar.

El señor GONZALEZ MADARIAGA. -  Una 
ley anterior prohibe esas operaciones de crédito. 
Ahora se trata de ratificar lo que está “n vi­
gencia .

El señor PIZARRO.— Estoy perfectamente de 
acuerdo con Su Señoría.

El señor CONCHA.— De lo que se tra'-a. Ho­
norable señor González Madariaga, es de oue la 
ley prohibió estos créditos y de que un decreto 
supremo los autorizó.

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Enton­
ces, la disposición que discutimos reafirma la ley 
anterior...

El señor CONCHA.— No sería raro que s: la 
disposición en debate se convierte en ley, se dic­
tara otro decreto supremo autorizando tales ope­
raciones .

El señor GONZALEZ MADARIAGA -  No, 
Honorable Diputado.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). - Es­
tá  con la palabra el Honorable señor Faivovich.

El señor FAIVOVICH.— Decía, pues, que el a l­
cance de esta indicación tiende a restringir, na­
turalmente, el monto de las operaciones de cré­
dito con las personas que acuden al Casino.

El señor GAETE.—¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado?

Deseo hacer sólo una pregunta sobre la mate­
ria a que se estaba refiriendo Su Stñoría.

Considero que la ley que no hace mucho se des 
pachó sobre cheques, va a quedar con esto fran­
camente, desmentida; y los que habíamos pen­
sado que se darta al cheque un valor positivo, 
tendremos que pensar que no se alcanzará este 
propósito, si se aprueba la disposición que 8. S. 
acaba de  comentar.

Convendrá S. S. conmigo en que nadie puede 
andar con 20, 40 o 50 mil pesos en efectivo en los 
bolsillos...

El señor MAIRA. — Sería una tentación ma­
yor. ..

El señor GAETE.— Por eso estimo que con e, 
procedimiento propuesto no se va a arreglar na­
da. Naturalmente que yo tengo un punto de vista 
muy distinto del de Su Señoría.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente*.—Es­
tá con la palabra el Honorable señor Faivovich.

El señor FAIVOVICH. — El artículo 9.o. del 
primer informe, señor Presidente, aparece supri­
mido.

Se refiere ese artículo a las tasaciones que prac 
tican las instituciones hipotecarias, bancarias y 
comerciales de prepiedades para el pago de los 
respectivos impuestos.

Como digo, ese artículo aparece suprimido; pe­
ro reemp'azándolo, se ha colocado un artículo 
nuev0 con el mismo número; la diferencia entre 
aquél y éste estriba en lo siguiente: en vez de 
considerarse las tasaciones verificadas por estos 
organismos como oficia’es para el pago de las 
contribuciones, dice este artículo nuevo que ellas 
serán consideradas temo base para las tasaciones 
definitivas que haya de practicar la Dirección de 
Impuestos Internos.

El señor YANEZ.— Estimo que habría que re­
dactar esta disposición en otra forma para evitar 
las dificultades que puedan originarse.

El artículo, como estaba concebido por el Ho­
norable señor Urzúa, establecía que estas tasacio­
nes servirían de inmediato para el cobro de lag 
contribuciones. Con justísima razón, la Comisión 
de Hacienda suprimió tal disposición, pues ella
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podría ocasionar muy graves perjuicios. El ar­
tículo redactado por el señor Urzúa hacía obliga­
torias aquellas tasaciones para Impuestos In ­
ternos.

En el artículo 9.o (nuevo), en el inciso ?.o, se 
dloe que estas tasaciones servirán de antecedentes 
para las que deba practicar Impuestos Internos. 
Su Señora, que nos está informando, dice que 
ellas servirán de base para el avalúo. Yo encuen­
tro profundamente peligroso establecer que ta ’es 
avalúos servirán de base para las tasaciones de 
Impuestos Internos, pues las tasaciones están in­
timamente ligadas con ios arrendamientos. Por 
otra parte, la Dirección de Impuestos Internos no 
tiene personal competente y contro'ado para Jb:> 
cer tasaciones. Por eso me parece a mí que es me­
jor no hacer ob’igatorios esos avalúos a fin da 
que las tasaciones puedan hacerse en forma jus­
ta y eouitativa.

El señor MEZA (don Pelegrín).— La letra de 
la ley es muv clara..

El señor YAÑEZ— Dejemos bien en claro la 
tí'aposición, para que después no haya dificu’ta- 
des y se le dé un sentido que la Honorable Qáma- 
ra n0 ha querido darle.

El señor PAIVOVICH.— Señor Diputado, el al­
cance exacto es que estas tasaciones servirán co­
mo elementos de juicio para los avalúos que prac­
tique ’a Dirección General de Impuestos In ­
ternes.

El señor GONZALEZ VON MAREES.— Yo creo 
que esta parte del artículo en debate es incon­
veniente porque, según la ley de impuestos a jo s  
bienes raíces en actual vigencia, las institucio­
nes reg'das por la Ley del 55 están ob’igadas a 
enviar sus tasaciones, a la Dirección de Impues­
tos Internos, la que debe elevar el monto de los 
préstamos, por lo menos al dob’e para los efec­
tos del avalúo. Y la disposición que estamos dis­
cutiendo parece que vendría a derogar lo esta­
blecido en la ley sobre contribución a los bienes 
raíces.

El señor FAIVOVICH.— Yo creo que se con­
jugan perfectamente.

El síñor GONZALEZ VON MAREES.— Se va 
a prestar a ...

El señor PAIVOVICH.— En todo caso, cuando 
se aprobó esta indicación, no se insinuó siou'era 
que esto significaba la derogación de la disposi­
ción a oue Su Señoría se refiere: de manera que 
debe entenderse oue no son -ontradictOrias.

El señor YAÑEZ.— ¿No cree Su Señoría que su­
primiendo el ine'so 2 o del articulo 9.o (nuevo), 
se salvaría la diflcu’tad?

El señor GONZALEZ VON MAREES— Según 
la legración vigente, las instituciones a que se 
refiere el inciso l o de1 artículo en debate esfán 
ob'igádas a enviar sus tasaciones a Impuestos 
Intem ós.

El señor PAIVOVICH.— En todo caso, cuando 
la Honíirab'e Cámara tenga que pronunciarse co­
bre este articulo. Su Señoría podrá formular la 
ind'cación correspondiente para uniformar los 
preceptos ’egales sobre la materia o para eliminar 
este inciso 2.o.

Los artícu’os 10. 11. 12 y 13 no han sido obje­
to de modif'ca clones de ninguna naturaleza.

En el artículo 14, ce aprobó una indicación por 
la cual se agregaría a’ final de’ Inciso 2.o de este 
articulo lo siguiente: “S'n perjuicio de los recur­
sos en moneda ex+raniera eme produzca la Ley 
6,040. en cuanto estén destinados al servicio de las 
obligaciones ya contraídas, o que se contraigan

en el extranjero por la Corporación de acuerdo 
con la Ley N.o 7,046” .

El artícu’o 15 n0 fué objeto de modificaciones.
En ei artículo 16 se eliminó el inciso primero, 

inciso que pasó a figurar a continuación del in­
ciso segundo del articulo 14. Se aprobó también 
otra indicación presentada por varios señores Di­
putados, para reemplazar el ú’timo inciso por eJ 
siguiente:

‘‘Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso ante­
rior, todas las obras de utilidad pública, sean fis­
cales, municipales o de beneficencia, ya iniciadas 
o proyectadas en la zona afectada por el terremo­
to de 1939, v las por ejecutar aunque no estén 
proyectadas, en la zona afectada por el terremo­
to de 1943 — se refiere a la zona norte del país— 
se harán de preferencia con les fondos provenien­
tes del impuesto extraordinario al cobre, para cu­
yo efecto la Dire-ción General de Obras Públicas 
destinará la suma mínima de $ 50 000.000 anua­
les de dichos fondos, antes de hacerse la distri­
bución dispuesta en el artículo 2.o de la Ley N.o 
7,434. De esta cantidad se invertirá el 80 por cien­
to en la zona afectada por el terremoto de 1939 f 
e; 20 por ciento restante en la afectada por el 
terremoto de 1943” .

Como pueden ver los señores Diputados esta 
indicación.. .

El señor MEZA (don Pelegrín).— Esto es el 
aprovechamiento de les terremotos señor Pre­
sidente .

Esperemos el próximo cataclismo...
El señor PIZARRO.— No es prudente exagerar 

de esa manera.
El señor PAIVOVICH.— Ya en la d'scusión ge­

neral quedó de manifiesto que esta idea venia a 
alterar sustancialmente ’a ley que ha distribuido 
los fondos del impuesto al robre; pero en el se­
no de la Comisión parece que se ha producido un 
entendimiento entre los par’amentarlos de la zo­
na norte y la zena sur afectada por el terremoto, 
para 'legar a esta fórmu’a. que parece resolver las 
necesidades de ambas regiones.

E1 señor PIZARRO. — Tendrá que crearse una 
Corporación para el resto de las provincias, Ho­
norable colega

Sería una especie de sindicato para las provin­
cias no afectas a terremotos.

El señor SANTANDRÉU (Vicepresidente). — 
Es*á con la palabra el Honorable señOT Paivovich

El señor PAIVOVICH.— Es conveniente que 
quede constancia de un hecho: que en 'a ley de 
impuesto al cobre no se había adjudicado a nin­
guna de estas zonas suma alguna para estas 
obras, porque se entendía que la Corporación de 
Reconstrucción y Aux'lio contaba con los recursos 
para dar satisfacción a estas necesidades.

De manera que cen estos incisos que acabo de 
leer, repito, prácticamente se altera la distribu­
ción fijada por aquella iey y se proporcionan re­
cursos a ambas zonas.

Los artículos 17. 18. 19, 20 21 y 22 n0 han sido 
objeto de modificaciones.

El artículo 23 ha sido suprimido: como saben 
los seño'es Diputados, este artículo contendrá le 
idea de que los tenedores de billetes de un mil. 
cinco mil y diez mil pesos emitidos por el Bancu 
Central de Chile estarían obligados a presentar­
los a esa institución para que los pagara median­
te abonos en las cuentas corrientes de los inte­
resados o los canjeara por billetes de tipos me­
nores -
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El artículo 24 pasa a ser 26 sin modificaciones, 
pero con una redacción diferente. En efecto, en 
el artículo primitivo se establecía que los bonos 
de la deuda pública adquiridos por el Banco 
Central de Chile no podían rentar más del 2 O|o 
de interés anual; en cambio, la redacción nue 
va dada a este artículo establece un impuesto 
a beneficio fiscal equivalente al exceso sobre el 
dos po. ciento de interés qué devenguen esos tí­
tulos fiscales. Es decir, se reemplaza la idea pri­
mitiva de', artículo 24 por esta otra que consiste 
en un impuesto, en un gravamen sobre los bo-

\  nos.
En el artículo 28, se aprobó la idea de que la 

duración de las modificaciones establecidas por 
esta ley,a los artículos impuestos no excederá del 
plazo de dos años.

Esta mate.ia ya ha sido analizada al tratar 
ei artículo primero y quiero agregar solamente 
que se redactó el artículo primero en forma que 
concordara con el artículo 28.

Un seño. DIPUTADO. — Con toda razón.
El señor PAIVOVICH.— Luego figura una in­

dicación al artículo 27, que pasa a ser 29. para 
redactarlo en otra forma. Establece este artículo 
que el Presidente de la República podrá hacer 
los traspasos de fondos que sean necesarios, para 
que los Contadores y pagadores de los Ministe­
rios y de los servicios de la Administración depen

'' üari directamente de la oficina de P.esupues- 
tos y Finanzas,

Se ha redactado este artículo en forma que 
los Servicios enumerados pasen a depender en de­
finitiva de la Oficina de P.esupuestos y Finanzas 
y que sus empleados sean considerados como fun­
cionarios del Ministerio de. Hacienda.

Respecto a los artículos nuevos, que son muy 
pocos, en primer término se aceptó una indica­
ción que reemplaza al artículo 9.o que ya he­
mos considerado. Según ella, las tasaciones prac 
ticadas por las instituciones hipotecarias, banca 
rias o comerciales o de cualquiera otra naturale­
za que ellas sean, servirán de antecedentes para 
la tasación que deberá efectuar la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos.

El señor ALCALDE.— ¿Me permite, Honora- 
- ble Diputado?

El señor FAIVOVICH.— Como no, Honorable 
colega.

El señor ALCALDE.— Yo no estuve en la se­
sión de la Comisión en que se aprobó este artí­
culo, porque había sido, reemplazado; pero veo 
que la idea primitiva de tomar como base los ava­
lúos practicados por los organismos mencionados, 
tía sido modificada en el sentido de que pasen 
a ser antecedentes del avalúo fiscal.

El señor FAIVOVICH.— Efectivamente, Hono­
rable Diputado!

El señor ALCALDE.— ¡Muchas gracias!
El señor FAIVOVICH.— Se aprobó también, 

en el artículo 17, una indicación que dice !o si­
guiente:

“De los fondos del inciso 2 .o del artículo 15, se 
destinará por lo menos anualmente un 50 olo a 
'.a construcción de obras públicas y de interés 
general en la zona devastada por el terremoto de 
1939, cuya inversión se hará de acuerdo con los 
planes que apruebe el Presidente de la Repúbli­
ca, a propuesta de la Corporación de Reconstruí 
«ióo y Auxilio, y no podrá destinar más de seis

millones de pesos anuales, que se fija como mínimo 
de lo que pueda Invertir en gastos generales, suel 
dos y sobresueldos, gratificaciones, viáticos y asig 
naciones de cualquiera naturaleza a su personal"

“Para este efecto el Consejo de la Corporación 
someterá a la aprobación del Presidente de la Re­
pública un nuevo Presupuesto de gastos, dentro 
cíe! plazo de dos meses, contados desde ls» promul­
gación de esta ley’’.

De la lectura de este ar tículo se desprende que 
el 50 o|o de los fondos se destinarán a los fine» 
que se señalan. Esta idea nueva fué aprobada por 
la Comisión.

También, en el art. 24 muevo), se ha aprobado 
una indicación que tiende a responsabilizar á lo» 
Ministros de Estado y a los Jefes de Servicios por 
les gastos que ellos hagan, en exceso, de las su­
mas autorizadas por la ley de Presupuestos.

Este artículo nuevo establece la responsabilidad 
personal de los Ministros de Estado y de los fun­
cionarios públicos que incurran en estos gastos, sin 
tí-r er los fondos necesarios.

También se ha aceptado agregar al artículo 42 
d? la Ley N.o 6,457, sobre Impuesto a la Renta, que 
se refiere al impuesto de la quinta categoría, o sea, 
srb e los sueldos salarios y pensiones, la siguien­
te disposición, como inciso final:

‘ Sin emb.'-rgo qu.'da!, ., afectos a la presente ca­
tegoría 1. rentas a que se refiere el inciso ante­
rior, si c .' ; de un contrato de trabajo de em­
pleado par i; ó"' y no excedan,en total del cinco 
per ciento de las utilidades de la empresa o nego­
cie".

Estas son, señor Presidente, las indicacione» 
aprobadas y que, junto a las modificaciones a que 
ya me he referido, constituyen, en definitiva, el 
texto de este proyecto de ley.

He dicho.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente — 

Tiene la palabra el Comité Conservador.
El señor ALDUNATE.— Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente ■ — 

Tiene la palabra, Su Señoría.
El señor ALDUNATE— Señor Presidente. Dentro 

del espacio de tiempo de que diopene el Comité 
Conservador, sólo puedo decir unas cuantas pala­
bras, porque hay otros Diputados de mi partido 
que desean también hacer algunas observaciones 
sobre este prcyecto de ley.

Quiero manifestar, señor Presidente, en pr.mer 
lugar, que nosotros.vamos a mantener, en esta 
segunda discusión, e'l mismo criterio que tuvimos 
durante su discusión general, en el sentido de 
votar en centra de todo impuesto que aquí se es- 
tab lzca; porque consideramos, por ta razones que 
ya di en aquella oportunidad, que no es necesario 
establecer nuevos tr.butos para financiar |t s  Pre 
supuestos, ya que haciendo economías en los gas­
tos públicos, con relación al cálculo de entiadas 
y gastos presentado,, en el mes de septiembre, y 
con las entradas extraordinarias de que dispone 
el señor Ministro de Hacienda, podrían perfecta­
mente financiarse los Presupuestos.

Sin embargo, señor Presidente en esta discu­
sión part.cular quiero solamente decir alguna» 
palabras, relativas a las disposiciones que se re­
fieren a la Corporación de Réocostrucción y Au­
xilio.

Los parlamentarios conservadores hemos tenido
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especial interés en que en este proyecto de ley se 
determinen y se' fijen, de una vez por todas. los 
fondos que deben darse a la Corpoi ac ón de Re 
construcción, porque hasta ahora toco, la vaguedad 
e indeterminación de las ,eycs respectivas, na 
permitido que se prive a la Corncración de Re­
construcción de los fondos necesarios para llenar 
aus fines y ha hecho que esa cbra se haya arrao 
fcraco lentamente y con enorme perjuicio para los 
damnificados y para las obras públ.cas en las 
siete provincias que sufrieron el cataclismo.

Por eso heñios tenido especial int'-rés en que se 
aclare en esta ley cuáles son los fondos que se van 
a destinar a la reconstrucción, y, si se aprueban las 
disposiciones de la Com sión de Hacintí-a, no dudo 
&e que la situación será satisfactoria para la zona 
devastada.

Desde luego, debo hacer presente que la ley 
6,640 no especificó cuáles de los impuestos er ados 
en ella d&bian destinarse a la Corporación de Po 
mentó y cuáles a la» Corporación de Reconstruc­
ción.

Esa ley, en su Art. 41, autorizaba al Presidente 
ce la República para contratar empréstitos por la 
suma de $ 2.000.000.000 para las dos Corporaciones: 
pero, en realidad, estos empréstitos no se contra­
taron, de modo que el financiamientc de las dos 
Corporaciones se ha hecho, en la práctica, exclu 
sivamente con el producto de los impuestos esta- 
Blccidos en esa misma ley. '

Ahora b en, para la oestinacíón de esos impues- 
t;s las' disposición1 s de esta ley eian vagas e 
imprecisas y, en todo caso, se otorga pan simples 
autorizaciones al Presidente ce la Re-,-mollea, de las 
cuales este funcionario podía hacer uso o no se­
gún fuera su voluntad, y de aqui ha resultado que 
la Corporación de Reconstrucción y también la 
de Fcmsnto no han recib.ao los fondos que han 
producido esos impuestes..

El Art. 31 de la Ley 6.640 autotízaca también 
al Presidente de la Repúciica vara usar en la 
recen?!rucción los fondos destinados al pago de 1c 
'Eeud- Externa, pero siempre en ferma de auto- 
ri ación. Dice ese articulo:

"P iará también hacer uso de los recursos a que 
se r'fiere el Art. l.o de la ley á,5&0; de 31 de

’ enero de 1935, los cuales serán leoíituldos cuan- 
" do se contraten dichos empréstitos:

Esta d sposición ha' permitido dar a ia Corpora­
ción parte de estos f-?r.-c,ofi; pero en cualquier 
momento el Gobierno podría quitárseles; cosa aná­
loga ocurre con los impuestos ,.é os Arts. 37 y 38; 
Dice el Art. 40. inc. 2.c: “El Pr .siaente de la Rx- 
públ ca podrá destinar estes r.-curses a los fines' 
contenidos en los artículos 4 o y ¿5, mientras se 
contraten los empréstitos indicados en el artículo 
31.0. La disposición es siempre facultativa. Se 
da autorización al Presidente de la República para 
peder destinar el producto de estos impuestos 
a los f.nes de estas Corporaciones, pero no hay 
una disposición categórica que así lo establezca.

Más tarde, fue promulgada la ley 7,046.
_ Esta ley prorrogó la vigencia de los impuestos 

establecidos a la industria del cobre, en moneda 
extranjera, y los destinó exclusivamente a la Cor­
poración de Fomento a la Producción.

En cambio, para dar alguna garantía a la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilios, se esta­
bleció en el artículo 5.0 que de les recursos que 
produzca la aplicación de la ley 6.640 —es decir, 
Ja ley anterior,— de todos los impuestos en mo­

neda corriente y en moneda extranjera, la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio recibirá, a 
lo menos, una suma en moneda nacional equiva­
lente al valor en moneda extranjera que reciba la 
Corporación de Fomento a la Producción. Para 
este efecto, se computará la moneda extranjera 
al tipo de cambio de exportación.

Esta es, pues, la única disposición existente 
que garantiza una suma mínima a la Corporación 
ce Reconstrucción y Auxilio, una suma por lo me­
nos equ valente al producto iel impuesto extraor 
dinario al cobre, de 10 por ciento sobre las utili­
dades, creado qn la ley 6,640, estimando los dóla­
res al tipo de cambio de exportación, o sea, a 25 
pesos.

Como este impuesto ha rendico. según declara­
ciones formuladas en e) seno de la Comisión de 
Hacienda, entre cinco y ?e.is milljn,-.-. de dólares 
y calculado, el dólar a ra ón le $ 25. darta un 
máximo de 150 millones ce pesos que puede 
dispúnuir más adelante si se produce una crisis 
en la industria del cobre.

Estj sería lo más que podría recibii la Corpo­
ración de Reconstrucción y Aux.lio, en conformi 
dad a fitas disposiciones, vigente; .poique, ¿amo he 
dicho, las cemás disposiciones sobre este particu­
lar sólo importan simples autorizaciones al Pre­
sidente de la Répúbl.ca, que no obligan en una 
forma categórica y expresa al Ejecutivo.

Por esta razón, señor Presidente, hemos tenido 
especial preocupación en que se asigne a la Cor­
poración de Reconstrucción una suma fija, con 
carácter obligatorio, y es así como, en primer lu­
gar, hemosk aceptado las disposiciones que ve­
nían en el proyecto del Ejecutivo, en el cual se 
estabitcfc que la Corporación de Reconstrucción 
y Auxilio recibirá integralmente el producto de 
los impuestos, en moneda corriente, que se e s ­
tablecen en el artículo 37 de la Ley N.o 6,640

El rendimiento de este impuesto es de ciento 
veinte a ciento treinta millones de pesos <d año- 
pero como eSa suma era todavía inferior a la que 
se garantizaba en el Art. 5.0 de la Ley N.o 7.046, 
los pylamentarios conservadores presentamos una 
indicación para que se entregue a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio, de los fondo-, de la 
Ley de Impuesto Extraordinario al Cob'e, una 
suma mínima de cincuenta millones de pesos, con 
preferencia a' todas las demás leyes que se ha­
yan dictado con anterioridad con respecto a lo» 
fondos del impuesto extraordmario al cobre Di 
este modo, la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio recibirá ciento veinte millones de pesos 
del impuesto establecido en el artículo 317 de la 
Ley N.o 6,640. que ahora están definitivamente 
destinados a esta Corporación, y**' ademá-, cin­
cuenta millones de pesos al año sacados de ore­
ferencia de la Ley del Impuesto Extrqordiharic 
al Cobre. O sea, en total, la Corporación de Re­
construcción y Auxilio dispondrá por lo menos 
de ciento setenta millones de pesos, más ciertos 
recursos propios, qúe aumentarán los fondos que 
se invertirán anualmente en la reoonstrace’ón .

Ei seño: ALESSANDRI.— ¿Me permite Heno 
rabie colega?

El señor ALDUNATE.— Con mucho gusto Ho­
norable Diputado.

El señor ALESSANDRI.— Entonces, con está- 
distribución de fondos, la Corporación de Récx.ns 
tracción • Auxilio va a quedar beneficiada, pues 
el año pasado recibió, por término medio, .lie»
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millones de pesos mensuales. t ahora, con <-sta 
distribución de fondos va reciba alrededor, de 
diecisiete millones mensuales, es decir, mucho 
más de lo que ha recibido como promedio de lo 
que establece la ley.

El señor ALDUNATE.— Exactamente. Honora­
ble colega.

Si se cumplen las disposiciones de Cata ‘e> — 
lo que no dudo que el señor Ministro de Hacien­
da lo haga—, quedará beneficiada la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio con relación a ic  que 
ha recibido durante al presente año, que ha sido 
sólo de ,1 10.000.000 mensuales. t

Él señor ALESSANDRI,— Queda beneficiada 
la-Corporación de Reconstrucción y Auxilio..

El señor ALDUNATE.— . . .  con las indicacio­
nes presentadas por nosotros.

El señor ALESSANDRI.— Con las indicaciones 
presentadas y con la distribución de fondos pro­
yectada por el Supremo Gobierno, va a quedar 
beneficiada la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio.

El señor ALDUNATE. — Exactamente. Hono­
rable colega.

Con la distribución de fondos proyectada pot 
el Supremo Gobierno más ios cincuenta millo­
nes de pesos del impuesto extraordinario a l/co ­
bre, quedará la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio, a mi juicio, en mejor situación que lo 
que ha estado en el presente año para llenar suc 
fines.

El señor GARDEWEG.— ¡En la letra!
El señor ALDUNATE.— Quería, por último de­

jar constancia de que la Comisión a^obó una in­
dicación del Diputado que habla, en el sentido de 
limitar los gastos de la Corporación de Recons­
trucción, p e  que una de las dos cosas graves que 
han ocurrido en la obra de la reconstrucción es 
que una parte considerable, de las entradas se ha 
perdido en lcfs gastos de la Corporación, gastos que 
son excesivos y exorbitantes.

N oso to e  consideramos que la Corporación de 
fíe construcción puede perfectamente manten?! sus 
gastos generales y les sueldos de su personal, con 
la suma de seis millones de pesos anuales.

El señor Ministro de Hacienda estuvo de acuer­
do en que, esta suma era suficiente.

La indicación referida, que f'.ié aprobada por la- 
Comisión obligará al Consejo de la Co: poración a 
preparar un nuevo Presupuesto de Gastos y suel­
dos de su personal, que someterá a la resolución 
del Presidente de la República con la limitación 
de que no podrá exceder, en ningún caso, de la su­
ma de seis mWones de pesos anuales.

El señor AlSsSANDRI. — ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? Entiendo que esa disposición esta 
en contradicción con la reforma constitucional des 
puchada por el Congreso Nacional,, porque si los ’ 
gastos de la Corporación se disminuyen en tres 
millones de. pesos, resultaría, entonces, que se 
podrían aumentar los gastos sin motivo.. .

El señor ALDUNATE. — No Honorable Dipu- • 
tado. Los gastos son ahora superiores. Por los in 
formes que tengo actualmente los sueldos de, la 
Corporación suman alrededor de 7 millones, más 

'dos millones los gastos generales...
El señor ALESSANDRI.— En todo caso yo 

creo conveniente hacer un agregado a esa indi­
cación. ..

El señor ALDUNATE.— No hay necesidad Ho­

norable Diputado, porque estamos precisamente, 
reduciendo los gastos...

El señor ALESSANDRI.— Entiendo que el Go­
bierno puede hacer más reducciones y que esto...

El señor ALDUNATE — Si el Gobierno quiere 
reducir los gastos aún más. puede mandar un 
nuevo proyecto de ley ai Congreso o reducir eí 
presupuesto que le presenta la Corporación.

De todas maneras, ésto no es contrario a la, 
ieforma constitucional, sino que' está de acuer­
do con ella, porque en conformidad a la reforma, 
el Congreso tiene derecho a reducir las proposi­
ciones de gastos que haga el Ejecutivo. Y lo que 
aquí estamos haciendo .es reduciendo un Presu­
puesto confeccionado con la intervención del Eje­
cutivo.

Las indicaciones anteriores, si fueran aproba­
das, permitirían que por fin se haga justicia a 
la zona devastada, a todas estas provincias que 
sufrieron el más horrible cataclismo y que se 
han visto perjudicadas por la fo.ma en que se 
han cumplido por el Ejecutivo y por el Conseje 
de la Corporación las leyes dictadas para benefi­
ciarlas, forma que no corresponde en manera algu­
na a los propósitos que se tuvieron en vista en su 
dictación.

El señor MORENO ECHAVARRIA. -  Pido la 
nujab.a.

EJ señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
Puede usar de ella, Su Señoría.

El señor MORENO ECHAVARRIA.— Voy. se- 
ñoi Presidente, a fundamentar una indicación 
qüe no es materia nueva y que tiende sencillamen­
te a ordenar la Ley de Rentas.

El articulo 82 del decreto ley 755 del año 1925, 
establecía que los Conservadores de Bienes Raíces 
no podrían hacer ninguna irise, ipción si no se acre 
ditaba fehacientemente que se habían pagado 
todos los impuestos liscales o municipales.

Este articulo funcionó ■ muy bien tratándose de 
compraventas, hipotecas y todas las demás ins- 
crlpcionés, menos para el caso de la inscripción 
especial de herencia, en que el Conservadoi exi­
gía que se ac. editara el pago del impuesto de 
bolencia. 'Se producía asi un circulo vicioso, pues 
se inscribia una propiedad a nombre del herede­
ro a pesar de que no estaba pagado ei impues­
to de herencia, y muchas veces e) heredero no 
podía disponer de la propiedad por la misma ra ­
zón .

Para subsanar esto, se dictó la Ley N.o 4,123. 
que agregó después del inciso l o del art. 82 dei 
decreto ley 755, la siguiente disposición: ‘‘el im­
puesto sobre herencia se comprobará en los ca­
cos y en la forma establecida poi la ley' .

Y desde entonces los Conservado.es de Bienes 
Raíces inscriben, mejor dicho, hacen la inscrip­
ción especial de . herencia, porque la sucesión re­
presenta a la persona del causante.

Esta ley no ha sido derogada está vigente: pe­
ro ocurre que en todos los nuevos textos de la 
ley sobre Impuesto a la Renta, en que se autoriza 
a: Presidente de la República para refundii to­
das las disposiciones vigentes, siempre se ha ol­
vidado agregar este inciso*al artículo 82. que es 
hoy día el 89 de dicha ley.

De manera que mi indicación tiene por objeto 
agregar al articulo 89 de la ley 6.457 la disposición 
a qfce me he referido y que dice:

“El impuesto sobre herencia se comprobará en

)
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ir.? casos v en la forma establecida por la ley 
■respectiva”.

En esta forma, en el nuevo texto de la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, quedará incorporada 
•esta disposición

Mí indicación, por lo tanto, se complementa con 
i? derogación de la ley 4.123. cuyo artículo único 
contenía la disposición tantas veces mencionada

Yo consulté la opinión del señor Diputado In- 
forman'e, respecto a esta indicación, y la en­
contró plenamente justificada.

Debo advertir» señor Presidente, que esta in ­
dicación requiere la unanimidad, porque no tie­
ne las firmas reglamentarlas.

De modo que yo solicito que, tratándose de 
lina materia tan cltra, tan lógica, el seño» Pre­
sidente recabe el asentimiento de la Cámara pa­
ra que se admita a discusión esta indicación.

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
Ruego al Honorable Diputado se sirva mandar 
por ecAto su indicación a la Mesa, para soú 
citar oportunamente el asentimiento de la Sala.

C'- responde el tercer turno al Comité Liberal.
Ofrecco la palabra.
El «eflor DEL CANTO.— ¿Por qué no solici­

ta. señor Presidente, el asentimiento de la Sala 
para admitir a discusión la indicación del Hono­
rable señor Mcvno Ech-varría?

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). — 
Solicito el asentimiento de la Sala para admi­
tir a discusión la indicación del Honorable 
ñor Moreno Echa v a rn a .

Acordado
Onezco la palabra al Comité Liberal.
El seño. MONTT.— Pido la palabra
El señor SANTANDREU (Vicepresidente» - 

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor MONTT. — Los Diputados liberales 

v-mus a apoyas la indicación del Honorable se­
ñor Aldunate.

El Diputado que habla viene llegando de ¡a 
roña devastada por el terremoto y, en verdad, 
exis> un clamor acerca de los reducidos benefi 
dos que ha prestado la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio, en cuya acción se cifraron 
grandes esperanzas, y a la cual, teóricamente, se 
la dotó de recursos de guan importancia.

En realidad, señor Presidente, el exceso de 
gas'os para atender a la enorme burocracia na 
sido uno de los factores —y de no menor impo» 
rancia-- que han mermado los foAdos que debian 
haberse destinado a la reconstrucción de la ro­
ña devastada.

Se espera que el señor Ministso de Hacienda 
-bafeado en sus propias declaraciones— manten­

ga en forma enérgica esta política de econo 
mía. a fin de que los dineros sean invertidos rea’- 
mente en forma útil, de preferencia benefician 
do a los verdaderos damnificados por el térro- 
moto.

Pero esta acción del señor Ministno de Hacien­
da no es segura, por cuanto la permanencia de 
un funcionario en un cargo de esta naturaleza 
no tiene el carácter de estabilidad que pudiera 
llevar la tranquilidad al ániiyo de los damnifp 
cados; en consecuencia, se requiere una dispo 
sición como la que se ha propuesto.

Quiero aprovechar esta oportunidad para re ­
ferirme también a otros factores que han dismi­
nuido los beneficios que ha debido prestar la Uní 
por ción de Reconstrucción.

Uno de ellos, está salvado por la Indicación

ya consultada en el primer informe, que consis­
te en destinar a obras públicas de esa zona mía 
suma apreciable de dineao. Esta indicación que. 
como he dicho, está en el primer informe, no fue 
debidamente comprendida- en su oportunidad oor 
algunos sectores de esta Honorable Cámara, que 
creyeron que iban a perjudicar con eso a la zu­
na devaetada, en la distribución del impuesto ai 
cobre. Lo que ha pasado, como lo manifestó en 
su oportunidad el Diputado que habla, es que el 
Gobierno se ha desentendido en la obligación de 
atender las obsas públicas de la zona, y le ha 
echado a la Corporación de Reconstrucción el 
peso de esas obras, disminuyendo asi el auxilio 
que ha debido prestar ésta a los particulares. 
Esta disposición tiende a volver las cosas a »u 
curso legal y hacer que el Pisco atienda a las 
obras públicas de la zona, al igual que en el res­
to del país y que los fondos de la Corporación 
vayan a los particulares, que es a los que se quino 
beneficiar, pana que pudieran reconstruir sus pro 
piedades.

De manera que pido a la Honorable Cámara 
que apruebe esta disposición que venía consigna 
da ya en el primer informe, como lo he mani­
festado .

Hay también un verdadero abuso en cuanto a 
'la  calidad de damnificado. Hay una serie de 
provincias que fueron incluidas en el primer tex­
to de la Ley de Reconstrucción, y que, en reali­
dad, sufrieron perjuicios muy pequeños (algunas 
de ellas fueron incluidas no por el terremoto), y 
que, sin embargo, se han llevado la mayor par­
te del dinero. Quiero aprovechar esta oportuni­
dad para solicitar al Consejo de la Corporación 
de Reconstrucción, que en la distr'bución de los 
fondos a los particulares se atienda a las pro­
vincias realmente damnificadas, de preferencia 
sobre otras que, aunque incluidas en la ley, su­
frieron poco o ningún perjuicio.

Siento no tener a mano, en este momento, un 
estudio geofísico sobre los efectos del terremoto 
publicado no Ufe mucho. Allí se ve en forma cla­
ra cuál fué la intensidad del fenómeno sísmico 
en Chillán, Concepción. Quirihue, Cauquenes y 
otsis partes, donde realmente el fenómeno arra­
só con loco y también se puede apreciar que en 
otras provincias el terremoto no alcanzó ningu­
na intensidad y sólo lo sintieron personas ner­
viosas o cayeron algunas tejas, como ocurrió en 
algunas provincias que más bien no quiero nom­
bran.

Estas regiones, que con menos derechos y no 
poca liberalidad se incluyeron en los beneficios 
destinados a la zona del terremoto —ya debido a 
su cercanía a Santiago, ya por contar con im­
portantes apoyos—. se han llevado gran parte de 
los dinero? de b  reconstrucción. No creo, señor 
Presidente, que estes procedimiento- sean serlos; 
eVo es hacer chacota d? a situación en que quedó 
la zona afec.ada y es. además, no respeta-r el 
derecho de lo.s contribuyen es gravados por la re­
construcción que hicieron sacrificios para benefi­
ciar 3 los damnificados y no a los que no lo son.

El señjír GONZALEZ VON MAREES.— ¿A qué 
ciudad se refiere. Honorable Diputado?

El señor MONTT.- No quiero hacer referencia 
a nombres para no molestar a los parlamentarios 
de esas zenas, entre los cuales es posible que se 
encuentren algunos de mis colegas.

Señor Presidente, voy a aprovechar que esto*»

I
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en el uso de la palabra, para referirme a dos in­
dicaciones formuladas por ei Diputado que habla 
y que fueron rechazadas en el seno de la Comi­
sión. tal vez por no haberse dispuesto del tiempo 
suficiente para estudiar bien la materia Ño 
pude hacer la defensa de esas indicaciones por 
encontrarme ausente de la capital durante el 
tiempo de su discusión.

üna de esas indicaciones tenía por objeto ti ap­
iadar a los comisionistas y corredores, clasificados 
en la 3.a categoría del impuesto a la renta, a la 
sexta categoría.

La ley sobre impuesto cedular a ia renta ha 
establecido en las diverías categorías de rentas 
gravadas tasas de impuesto diferente, de mayor 
o menor monto, atendiendo al factor que deter­
mina la producción de la renta de que se trata: 
e1 capital o el trabajo. Y asi ha ido de las tasas 
más altas, con que grava la renta de los valores 
mobiliarios en que no haj' trabajo y son produ­
cidas sólo por el capital, para seguir con tasas 
más moderadas en la 3.a categoría, cuya renta 
es determinada por la unión de¡ capital y e¡ ira- 
bajo. y. pasando por :a 6.a categoría en que para 
producir la renta, se junta al esfuerzo personal 
algo del capital que significan los estudios o una 
oficina establecida, para terminar con la tasa tnás 
baja en ia 5 a categoría, cuya renta es resu'tado 
sólo de) trabajo del asalariado, sin que intervenga 
capital alguno del contribuyente gravado.

Debido al hecho de ser comerciantes, los corre­
dores se Hallan incluidos en la 3.a categoría de la 
Ley de la Renta que. como se ha dicho, grava y 
con una tasa más o menos alta, las utilidades 
derivadas del ejercicio dei comercio es decir ¡as 
producidas por e: capital secundado por el traba­
jo, pero en que, indiscutiblemente, predomina el 
capital. Ello en circunstancias que atendida ¡as 
bases en que descansa la tributación del impuesto 
cedular, no ha debido incluirse a los corredores 
en las tasas de la tercera categoría como quiera 
que sus entradas no son resultado del capital de 
que generalmente carece el corrífior, sino exclu­
sivamente de su esfuerzo personal. Tanto es así, 
de le prescindencia del capital en la producción 
de la renta de estos contribuyentes que, cuando 
ge ha tratado de gravar con impuestos especiales 
las utilidades de la 3.a categoría que tienen el 
carácter de extraordinarias, que exceden de cierto 
porcentaje del capital del contribuyente, se ha 
visto la imposibilidad de aplicarla a los corredores, 
por carecer éstos de capital.

Es lógico, entonces, atendida la falta de capital 
de estos contribuyentes, atendido que su renta es 
producto sólo del trabajo, y en consideración a 
los propios fundamentos de nuestra legislación 
impositiva, de gravar menos el trabajo que el 
capital, que a estos contribuyentes se los traslade, 
de la 3.a categoría del impuesto cedular, a ¡a 6.a 
categoría, que en realidad, es la que les corres­
ponde

He hecho también otra indicación relativa a la 
exención de las contribuciones fiscales. Se ha 
querido favorecer a los propietarios de predio-, de 
valor menor de 10 mil pesos, eximiéndolos del 
pago de las contribuciones fiscales que les co­
rresponderían .

La situación de estos contribuyentes, general- 
r  eí...» j;queños propietario.-, agrícolas aiepioos 
de las zonas pobladas, es de una incultura una 
ignorancia, que hace que muchas veces no paguen

í

sus contribuciones no tan sólo por falta de te- 
cursos sino también por falta de conocimiento 
oportuno de leyes y plazos que deben cump.ir y, 
además, por falta de medios para movilizarse has­
ta las cabeceras de comuna, donde deben hace: 
los pagos.

Estas razones aconsejan no sólo exonerarlo- de 
las contribuciones fiscales sino respecto de todao 
las contribuciones que gravan la propiedad raíz

Si esta exención afecta únicamente a la contri­
bución fiscal, va a quedar, en realidad, ba día 
es a .disposición y no va a producir en la práctica 
ninguna utilidad.

Puede hacerse a esto la objeción que van a 
verse perjudicados muchos municipios precisa­
mente en la<s comunas pobres, pero el Diputado 
que habla ha propuesto también una disposición 
que tiende a salvar este inconveniente, y es que 
la exención total, no sólo de las contribuciones 
fiscales sino de las otras contribuciones a que me 
he referido, se haga aplicable a medida que entren 
en vigor los nuevos avalúos, ya que con ellos la 
mayor contribución que van a obtener las muni­
cipalidades, compensará sobradamente las contri­
buciones que1 dejarán de percibir por estas pro­
piedades que van a quedar exentas.

Todavía más: con los nuevos avalúos, muchas 
propiedades que están avaluadas en menos de 10 
mi) pesos van a sobrepasar esta- suma, por lo cual 
las propiedades exentas van a ser en realidad, 
menos que tas que pudiera creerse.

Yo estimo lógica, de justicia, de utilidad prác­
tica esta disposición, y espero por ello, se Por 
Presidente, que la Honorable Cámaira la aprobará 
en su oportunidad.

Nada más.
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .—Co­

rresponde el turno siguirn e ai Comité Progresis­
ta Nacional.

El señor GUERRA — Pido la palabra, señor 
Presidente..

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).—Tie- 
ne la palabra Su Señoría.

El señor GUERRA.— En la discusión getn-itii 
de este proyecto habíamos hecho algunas indica 
ciones para mejorarlo, dando más rentas a la Na 
ción, sin que ello involucrara nuevas cargas par* 
las masas trabajadoras v a la vez. propusimr». 
derogación de los impuestos indirectos.

Una de las indicaciones formuladas tendía a 
obligar a los agricultores a llevar con abilidao a 
fin de controlar las utilidades y que no contil.’;.' 
ocurriendo lo que sucede hoy día en que ei r t:e 
ño de la tierra paga un 8 oo de Impuesto « -a 
renta y en cambio el arrend tario casa 30 o o 
la renta de arrendamiento, debido a una ía’sa 
apreciación de los benef.ci s. Estimamos que -‘P 
esa forma se podría obtener en conjunto más ae 
quinien os mil pasos que ingres-.rínn ‘U’-’f 
cales.

Establecíamos además una cecal:» «n-idum t a ­
ra eximir de impuestos a las bajas rent-s y gra­
var en forma más racional los grandes « ipM «  
hasta llegar al veinticinco, pct ri»r* • te  i 
to sobre l 's  sueldos de 30 mii pesos i'.tenouai.o  
suma superior.

Otra indicación nuestra, que también, desgra­
ciadamente fué rechazara, es la que introduc-• 
vna modificación en el artículo 9 .o y que obliga­
ba i ur.a mavni fiscalización de od-s aquellas in- 
ciusj'rías cuyo capital fuera superior a un millón
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de pesos. Porque ocurre actualmente con los pe­
queños industriales y comerciantes que. constan­
temente están los inspectores revisando sus cuen­
tas y amonestándoles; en cambio a las empresas 
granees a los capí alistas no se les fiscaliza de­
bidamente en circunstancias que debiera aplicár­
seles con mayor rigor la ley y obtener así dinero 
de, los que poseen.

El honorable señor Aldunate acaba de decir que 
no es preciso disponer de nuevas rentas para {i- 
nanciar el- Presupuesto y que s' lo es necesario ir 
a una reducción de los gastos públicos. Yo puedo 
decir señor Presidente que esta rídu'”’ión de ’os 
gastos públicos es perjudicial para’ el desarrollo 
normal ¿e lis funciones de la Administración Pu 
blica.

Asi tenemos que en Tocopilla y en el resto de 
la provincia de An.ofagasta han funcionado es­
cuelas sin orofesores. Este mismo caso estamos 
seguros, ha de producirse a través de todo el país, 
debido al plan de economía que se realiza sin 
atender a las necesidades educacionales £ei one- 
blo.

¿Y qué pasa en los servicios de Sanidad? No se 
han llenado las vacantes producidas por algunos 
módicos oue han renunciado a sus cargos

En los Servicios de la Madre y el Niño algunos 
dentistas han renunciado a sus puestos y como 
este organismo no tiene planta suplemen aria, es­
tas vacantes no pueden ser llenadas mcia más 
que por ley. Ocurre, entonces, que ios niños care­
cen de estes servicios tan indispensables nar« la 
salud pública.

La reducción de los gastos públicos en ciertos 
casos puede ser útil, pero en otros, perjudica el 
desarrollo normal do le Administración Pública, 
como ocurre en el Ministerio de Educación v en 
los servicios de Sánidad según lo he comproba - 
d-

Ei honorable señor Aldunate na patrocinado 
una indicad, n para dar $ 50.000,000 más 9 la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio.

En la ley N.o 7,434, que hizo la distribución de 
tos fondos que rendía ei impuesto al cobre. s« pue­
den ver los porcentajes, las sumas de diñen. des 
tinadas a las siete provincias afectadas po> e> te 
rremoto del año 1939 más dos provincias que se 
han agregado últimamente. Según dicha lev se 
des inarfan en estas provincias para caminos 
$ 35.000.000; para obras de regadío $ 174 000,000; 
para ferrocarriles, $ 27.300.C00. De consiguiente, 
estas nueve provincias van a percibir del rendi­
miento del impuesto a! cobre por mandato de la 
ley 7,434 $ 230.800,000 A esto habría que agre­
gar los cincuenta mlllons: de la indicación del 
Honorable señor Aldunate.

El señor GAETE.—Señor P ruden te , sería bue­
no que se escuchara a) orador.* ues está haciendo 
observaciones muy interesantes.

El señor GUERRA — Agregados estos cincuen 
ta millones, Va a resultar que del impuesto al co­
bre, que prctíuee -nuaimente $ 400 000.000, se
▼an a destinar $ 28S.800 000 a estas nueve provin 
cías y que el resto del pais, o sea, 16 provincias, 
▼an a percibir una cantidad insignificante con lo 
cual se va a destruir el plan de obras públicas ▼. 
en el hecho, derogar la ley 7,434.

El señor ALDUNATE.— Está equivocado Su Se­
ñoría; en la Comisión se vió que estos datos no 
eran efectivos.

El señor GUERRA.— Ct's",'n f Sus Señorías 
les conviene no más, no son efectivos los datos

¡Cuando no les conviene a sus intereses poli­

tices, Sus Señorías no respetan las leyes; peí o 
cuando les conviene hacerlo, argumentan que e» 
necesario cumplir sus disposiciones!

Si Sus Señorías dudan de mis palabras, no tie­
nen más que consultar la ley N.o 7.434, que es la 
que establece la distribución de los recursos pro­
venientes de] impuesto a] cobre

En cambio, la provincia de Antoíagas'a que, 
junto con Atacama y O’Higgins producen el total 
del cobre, se beneficia con el producto del impues­
to al cobre en forma insignificante, que no guar­
da relación con su importancia como fuente 'p ro ­
ductora de esta materia prima.

Nosotros dijimos ya en esta Honorable Cámara 
que no hacemos cuestión política ni electora) so 
bre esto, porque, ante todo, está el interés del país. 
Por eso es que votamos favorablemente algunas 
distribuciones de esta ley, en el bien entendida 
que a es as provincias se le den mayores recur­
sos económicos para financiar su plan de obra* 
públicas y, si es posible, realizar un plan de fo­
mento agrícola . .

El señor CONCHA.— ¡Con el críterio de Su Se­
ñoría. yo también podría decirle que está defen­
diendo intereses politices y electoreros!

El señor GUERRA. —¡Estamos defendiendo una 
causa justa, patriótica, que ingresa a todo el país, 
sin exclusivismo poli ico1

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor GUERRA.— ¡Es absurdo que a esta* 
provincias se Ies quiera dar todo el producto del 
impuesto al cobre!

El señor ALDUNATE.— ¡A esas nueve provin­
cias sólo se les da la octava parte del producio 
del Impuesto al cobre, o sea. 400 millones de pe­
sos repartidos entre nueve provincias!

E] señor GUERRA.— Estas nueve provincias a 
que me acabo de referir, percibirán 236 millones 
800 mil pesos, a los que habría que agregar los 50 
millones de pes's que se proponen en la indica­
ción del Honorable señor Aldunate. Esto signifi­
ca que se va a dar entonces a las provincias afee 
tadas cor el terremoto la cantidad de 286 millo­
nes 800 mil pesos. Con ello se destruyen completa­
mente los planes de la Direcci n General de Obra» 
Públicas y se destruye también la ley misma so­
bre distribución de los fondos provenientes dei 
impuesto al cobre, despachada por el Congreso, 
como es la ley N.o 7,434.

Se argumenta que para la zona devastada no 
ha habido los recursos económicos necesarios y 
oue es conveniente darle más dinero. Lo que ha, 
Honorables Diputados, y la Honorable Cámara de­
be saberlo, es que la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio ha favorecido casi exclusivamente 

'a  la gente que tiene dinero a ios te-ratenientes
El señor IZQUIERDO — ¡Está equivocado. 8* 

Señoría'
El señor GUERRA.— En cambio, para la gen­

te de escasos recursos no ha habido facilidades
El señor IZQUIERDO.— ¡Está en un profundo 

error Su Señoría! El término medio de los Drés 
tamos que se han concedido para la reconstruc­
ción es de 114 mi] pesos por cada operación de re- 
eonstrurci n .

El señor URRUTLA INFANTE.— Está equivo- * 
cado el Honorable señor Guerra.

El señoi URIBE (don Damián).— En realidad, 
tiene toda la razón en lo que está expresando el 
Honorable colega señor Guerra, porque en enucíias 
ocasiones se ha podido ver que gente modesta que 
ha solicitado algún préstamo, ha tenido una de
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mora de más de un año para poder obtener 40 mil 
pesos, sin considerar el cúmulo de absurdas con­
diciones y exigencias que se les impone sin el más 
mínimo criterio social.

El señor IZQUIERDO.— ¡Estoy completamen­
te de acuerdo con Su Señoría! Esto es algo de que 
ha reclamado toda la zona.

El señor URIBE (don Damián).— Hubo casos 
como este: la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio nombró un tasador para que informara 
sobre el valor de una propiedad cuyo propietario 
había solicitado un préstamo para repararla. I>a

Corporación exigió al solicitante la suma de cin­
co mil pesos de pie para otorgarle el préstamo de 
reconstruccit n .

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) —Ha 
llegado la hora.

Queda con la palabra el Comité Progresista Na­
cional para la próxima sesión.

Se levanta la sesión.
—La sesión se levantó a las 16 horas.

ENRIQUE DARROUY P.,
Jefe de la Redacción.


